
NUEVA SERIE.- AÑO X. 

CO~TENIDO. 

\ USJ.TI>RIO 11> INURUCCIÓN pj¡JILIC '· 

0 6cio del Scllor Dtt«IOr •lcl lMtitulo de Cl~n~iu rcm1· 
tien·lo el rrort-cto del R~glamento pam el 4nlcdlcho 
lnnituto.-Contt.t.tción 

0 6cio del S..:ñor Gobernador d l.t pro,·iaci., clcl Oro tr:u
cn'bc lu órdenes que h~ comum~ lo i lo' respecuvo. 
J efco Pol!tic:o., rebli,·amcnte, 'b mone<h .:hllen~ de 
cinco «nt:wos, acul\a!U en los allo .te 187o 4 •88s. 
- Conlc:sución. 

ldcm de 1dem comuniu qae ettin dictad :u tllspMicionc:s 
conducentes 4 6n de lognr lo que ~.e l'"''icnc cD b 
circubr de lJ de M.tn o úlumo. 

Jdcm de idem: lCOmp~" el clocumento con el cull el Se· 
llor J.,¿ Pt!rer S¡ntandcr, u-Col~lor l'ul de ) la· 
C.hllb, COIIIJ'IUeba la COMigJOICIÓR del :tlc:.tnce que te• 

auhó en •u contra de Enero i .\bril de 1876. 
Al ~flor r~;oienle del Tribun.tl tlt Cuenua se 1~ l.r31· 

cn'bc el oficio anterior. 
Oficio del S.:llor Gobcmador de h pro,•inci3 de l mbabum: 

mfonJU, rdatÍ\ am•·ntc, i lu r•-nt.U fisalu de cs.t 
p;o,oincia 

El Scllor Gerente del "Bsnco l nterMcional" reclama de 
l:u pro,•ldenci.u dichulu, p~ro que conttnuc el cam
bio de los billetes del "Umnco rle Quito".-Contcstn· 
ción. 

Nómin.a de l:.s 'entencio.o pronunci~rlo' pc:r el F.xcmo. Tri· 
bunal de Cuenla~ en 111 primera r¡uinccnn de Mnno úl-
Limo. 

O &do del Scr.or Com~mlanle Gcncr:al del Diatrho del 
G u ¡ a"' Jcompsr.a cop11 de lo~ ~n~ del Scllor Co
rone Jefe de Opo:mcconeJ en Oautc y \'lnees. 

l dtm de ídem comunica que por c:tblegnms .e ubc ~· 
hcron del CAllao 2_. emign<lo· ccuatori.tnoJ con el 
d<'ltino de nucioM~ en Tumlxl. . . . 

O ficio del Scftor Gobcmaclor de 13 pronne•~ dtl Carch1: 
eoman:,a que el 19 do.· los comentcs utió de Tuldn 
el t.Atall6n N• ¡• 

~O OfiCI.\1. 

f l "Jbaco lntem:u:ioD:l!". 
Duelo m Colomhi.t y en Chile. 

,,. U(16S 

Situación del Ecu~J<>r 

MI~ISTERIO DE 1\STRL'CCIOX l't:HLIC\. 

República del Ecuador.- D irección del Ins
tituto de Ciencia.o;.-Quito, F obrero 1 o de 1886. 

Al H. Señor MiRistro de Instrucción Pú
blica. 

Señor: 
Con a rreglo á lo díspuesto por el art. 2 1 de 

la Ley Reformatoria de IMtrucción Pública da
da en 13 de Agosto de 188s. tengo á honra re
mitir á US. 11. el Proyc·cto ele Reglamento para 
el l n!ltituto de Ciencias formndo ¡;or la JunUl ge
neral de J>rofesorcs ~e este Est.1llecimicnto •• pa
ra q ue US. 11. -.e Mrva prc!>Cntarlo á S. E. el 
Encargado del Poder E;~:cutivo, y alcanzar la 
correspondiente aprobaciÓn. 

Si aca.~o hubic·~l' fJtlf' hacc·r alguna reforma 
sustancial en dicho Reglame~to, ruego .á US. 
H. se digne ponerl.l en conocimiento cid. mfras
crito, porque tocio los arth:.ulo · conten1do, en 
él, están !ntimam,.ntc rcltclonado5 ct)n un plan 
gcnf:ral que e•wtt en la mente· de los Senores 

p rofewrc •· 
Dio~ guarde á lJS. 11 .-J. Al . h"Y"· 

T<t púiJiir .1 del r:~uado~ -;-Ministerio de Jus
tici:\, Culto, l n~trucw)n l' u!Jilca, llent•!iccnc:la y 
F "wdh.tir .•. -(,uitr,, A lm l l l de 1886. 

St·nor JJirntor d1·l Instituto de· Cienciu1. 
C ·r,n la apro1Jari6n del F xcmo. <;l'('lor Vice

prc idr:rw 1• nc MJ!·Iclo del l'ndc:r Ejecutivo, u:n 
gn 1.1 honra rlr· <lr~vnl ~c:r ;'t U. t•l "Rl~glnm!~nto 
rld Jnwti tutrl d•· ( •"nrll'l'l y f\ qcur•la rlc Agncul 
tura" r¡ur· U ..... irvir'í ~rmlf'll:r .ai •·Mtmr n y .lpro
hacir'ín rld C o!JI• rno. 

JJitJ'· gunrrlc· :1 U.-/. ,JI h.pínosn. 

JJJI.!.A e, ¡. NERAJ. 

"" 1 

INS1'JTU'PO DJ~ Gl J~l\( 'JA ~. 

m !in ·1·· 1 •te· 1 t.t!Jlr·rimir nto 1 •• prnmove· r 
d prngr• " inl• lt r.tt~o~l y matt·rinl rlr•l h uadnr, 
mr .. )Lmt• ),, • n .•·n.uu,J de ln<t dr·ncln'l m.llt-11111 

\il:.c ., fi·JIC.Ia, Olllur.•lt ~ y ·•gron6mit.l•, rl1· (,011 

J~CUAl)OJ~. 

• 
Pl!lRIODIOO OFICIAJ:¡. 

Q"t"Jito, vier:n.es 30d.e .Abril de 1BB6. NUM. 218. 

formidad con la<~ condiciones )' exigcnciao; del 
1>nfs; según esto, com¡mmdc tres secciones, á 
saber: 

1!' La Facultad de Ciencias, destinada ~ 
formar profcsore!i de lo-; r.uno~ mencionado<~ y 
estudiar el territorio de b República. 

:z~ La F:scucla Polit<:cnica. tlnntlc se ense
ñarán las Cienci:\5 neco.,.ari.\S para l:ls diversn-; 
car reras práctica" de 1 ngcnieros. Arc¡uitcctM, 
Mcdnico~. Topógrafos , etc .. c.tc. 

3! La Ec;cuch de . \gricultura, cuyo objc 
to es formar Agrcínomo, y :\gricuhorc .• , para 
explotar con provecho el .uclo ecuatoriano. 

La dirección suprema tlcl ln'itituto está con· 
fiada al Ministro de Instrucción Pública. 

Habrá una J unt."\ general compuesta del 
Ministro del ramo y de los miembros activos del 
Establecimiento. Perten ·ce á ella resolver en 
defini tiva todo lo concerniente á la enseñanza y 
régimen administrativo. 

llabrá t:mtbién una Jtmt.t de gobierno é 
inspección, forn1ada por d Director. Decano, 
Prefecto y un representante de cada sección 
cientllica. En receso de la Junt.'l general, aque· 
lla será la encargada del ré~imen docente y ad· 
minis trativo, con el deber de dar cucntn i é~ta 
de sus actos en la próxima sesión. t\dennh le 
corresponde velar por el buen esUldo del lnsti· 
tuto, y procurar la mejor ob~crvancia disciplinn· 
ria. 

La dirección inm :diata de la Facultad de 
Ci~ncias y Escuda Po)itéc nic.1, pertenece al De· 
cano, y la de la Escuela de .\gricultura al Pro· 
lecto. Cada una tendrá su J unt.1 particular com
puesta de los profesores dt los ramos rcspectl 
vos. Sus resolucionc.; St:r.Ín presentadas á lO\ 
J unta gubernati\ a. 

El 1 nstituto cuenta como fondo!: para sn 
sostenimiento, lo~ seil;.~)atlo~ en el Decreto de l. 
de D icicmbn: de •SRJ. )'los mh CJUI. designe 
la Ler. 

La organiz:~ción y cnt.1ule de lo:; fundo'> dt· 
qu~· habla el dec;r•·to cit.ltlo, C."'t.í.n sujetos nl l n~ 
Ut\lto, eon anuencia cid :\lini~terio. 

Al fin de cada ano. r·l E~tnblodmicnto da
rá cm•nUl del manejo d1. ~us fondos al 1 ribunal 
respectivo. 

Para fomentar el intcrc~ y addant:uniento 
cien tilico, se sacarán l,ts cátedras:\ O)JOo;ición ca
da sieto año~. 

La enr:eñanta de los divcNos ramos o;e ha· 
rá según el programa general. y de conformi
dad con las leyes vigentes de lnstn1cdón Pú
blica. 

T an pronto como hay.'\ local adccu;\c\O, se 
admitirán alumnos internos )' seminternos pa
ra la Escuela de Agricultura, lo~ que e.~tadn su
jetos al reglamento que se clnrá i ;u debido 
tiempo. l:!sta di o;polición poJr.i hacerse exten
siva á lo~ dcrná.; ramos. 

e( J nstituto organimrá cuanto ant1 ''> Un.\ 

sociedad agr!cola nacional, con el objeto ele fo 
mentar el adelantamiento 1le las ciencia:. agro 
nómicas que, á no dudarlo, son 1.1'1 que ofre 
ccn mejores csperanu'> p.tra el porvenir del 
par~. 

Procurará wmh1én iMtituir comisione~ cicn
úficas )' topográlic.-r;, para ••xplnr.lr )' e· ,tucliar 
con pro\·echo el territorio de la Rc·públic,\ 

Para IJcgar á 1,1 rt J)ización dt• 1 tt:t id e;,,, 
y conseguir el lin propu-'lto, gorar:\ d ln ~tltulo 
de complet."\ indt•pcn,ll:nci.t tk cualquit r otro e~ 
tablccimicnto, y tench-.í por norma el Rcgl.unen· 
to que \•a i continuación, 

H EGLA~I EXTO 
IJ II J 

INSTrl~UTO Hll UUONOIA~. 

SECCION 1 ~ 

111 1 \ \l 1 Cllllll.\111 1111. lrl!lllllllll, 

C \PI 'I' lli.O 1'! 

J)u In Jnuln ll•'rll'ral. 

\rt. 1" 1 1 Juut .l ••·n• r el "' roliii>OIII cl1 
todo, In·. mia•mhrn~ IU'Ih "' ( cu¡~t •lll ••' , y l'""f1 
-.orc·'l) cl••l l natltutu~ "''' pn ullcla > tnll \'tu ·' 
da pnr o•l Minl~lro eh Jnqtruulun l'tllallt 1. y 1 11 

fnlt.1 de .;atto, por el IJln.;dor. ~e· 1 cunlr .1 ,¡ l'lin 

cipios ele bu~ ro y Julio dt; cada año, y !licmprc 
que, :\juicio de In Junta gubernativa, deba con
vocal'llc: 

Art. 2~ Para que o;can válidas las resolucio
nes de la Junta gener.ll. se necesita mayor(a de 
voto~. y lao; do•; tercerac; rartcs si ~e t ratare de 
cambiar algún articulo de Reglamento. 

t\rt. t' Son su-. atribucionc ,; : 
1 ~ Examinar el estado dd ln'>tituto en el 

orden gubernalÍ\'O, cicnt!fi::o y económico: cxi 
gir )a., cuentas de lo.; t:ncargador. de los ramos 
rec¡pectivos, y dict."\r la~ medidas r¡ue juzglle ne
cesarias para lo sucesivo. 

l~ Modificar, ai\adir 6 suprimir, cuando pa· 
recicre necesario, alguno ó algunos art!culos del 
Reglamento. crear nue\•os ramos de enseñanza: 
determinar las cátcclra!l que han de salir á opo
sición; extender, restringir y aun suprimir las 
que existen: aumentar ó disminuir el número de 
profcsorc.c; (no propietarios) ó empleados; sci\a
lt~r sus dotacione!;; )'formar el presupuesto anual. 
Todns estas atribuciones se pondrán en práctica, 
previo acuerdo con el .Ministro resrectivo. 

3~ Nombrar los miembros de Instituto, y 
suo;pendcrloc; ó destituirlos cuando hubiere mo
tivos para ello. 

4~ Decidir, en última instancia, sobre las 
c:l.usa.~ contenciosas i que pudieran dar lugar los 
micmbroo; ó alumnos del 1 nstituto. 

5~ Dar anualmente el programa de e nse· 
ñanza para el siguient~ año eo;colar. 

Art. 4~ El ejercicio de estas atribuciones, i 
excepción de la 2~, 3~ y .¡.~ . puede delegarlo á la 
J unta gubernativa. · 

C:\PJTIJLO 11. 

Dr lrt Jnnla l!llhrrnalira. 

:\rt. s? E.ta ,. compone del Director, De
cano, J>rcfl'cto y un rc:p ·ntanu: de cada sec· 
clón cic ntlfic. 1 quP "'·r.í el :ido anualmente por 
la Junta ~cncral. 

L.1 Junta gubcrnath'll est.ic.h·stinada á rcem· 
planr ,, la g-eneral cuanJo hubiere de tratarse 
asuntos de importancia st:cundaria, ó que oxijan 
prvnto dc.-,p.lcho. Será com·ocada y prc.'>idida 
por d Director. r en Sil falta, por d Decano. 
Se reunir.í ordinariamente el tres de cada me." 
ó el si~uicnte d!a h .\lJil. y siempre que el Di
rector lu juzgue ncces.trio. 

A rt. 6l' Sus atribuciones son: 
1 ~ Lns de la Junta general, fuera de las que 

se exceptúan en el art. 4~ 
· l~ Proponer anualmente el programo de 

cnse•'anza; dt:si(lnar el profc::.or que lm der.:~
cribir el trab;~o c•cntifico que dobe ncompa•'nr 
el prc"'grama dd a"o cscoiJ.r : n,;\'isar la.o; obras 
que se quiera adopt.'\r como texto'> en cada ramo 
de cn~cnanLa. >• presentarla<;, con un informo. al 
Mini '>tro del ramo p i\1'2 c;u a1u'Obaclón; exami
nar las que los miembros cid Instituto destinaren 

1 ,\ lil public.'1dón. ) '>elhlarlc.·<; el premio q11~ 1110· 

rccieren, 
3· 'llombrar los profc.;orco; que han de.: exa

minar en la . opo>icioncs ;í la-; cátedras \'.lcantc.o;. 
~~ Re. ,ol\'cr l.t'> . hnhs que se ofrecieren ~o· 

bre l;\ intc•ligc.·nd., de.· al~tin .~t(culo del Regla
mento 6 Mt apli ac:i6n práctica· con la obligación 
de cl.1r cucnu el~· ello:\ la Junta ~eneral. 

S~ Fx1minar lar .. cuenta-. de la adminbtra 
cion cconOnuc.t en el peri6Jo rt·s¡lCl tivo , a pro 
b.tr (o, pr• ·supuc to'> mcn;;uale~. )' autorirar, den· 
tro de lo!> lrmitc.., del pr• .., e puesto .utual. loo, gn<o 
tos que l an r ~nv•·nit·fltt·s p;1r.1 fomentar l'l ade 
lnnt1mit•ntll c.·n c~tl.~ nnto del l n,lltutn. 

6~ F vi¡.: Ir;¡( llot'ano y J>rdccto inform"~ 
acc•rc.\ cid ··~t.uln y pro~rc'o tlt htr; mnt~·ria!. tJIIe 
c~t.\n ,¡ su e: u-,;:u. )' ,Jel comport.nniento de "'" 
c.h·lnmdi< ·ntt . .. 

7'·' 1 lar cuentn .\ In f unt.l rrc.•ncr.tl del ttil·r~·i · 
do quo hny;1 lwchu du c;uht unn de ~"'' .n rlhucio· 
1\C", 

l \PITll O 111. 

ll1~1 Ult·c rlur. 

,\11 ¡? 1• 1 1 lln·ctc•r •' c•l n·pn ' ' '1\l.u\lt' KC.: 
1\l'r,¡) y nhdal ,¡ , 1 In ,lillltc>. "c.:r.i do·~idll por l.t 
Junl.q.<•· rwr.cl, tll· • 111rc Mil mhmhro ., ) tlt:.t•m 
¡wn .• r,, ' 1\1 c.uj'!o pur dnc•• ' ''"~ ptnli .. ndn ~~·r 
n ·r•lt •1:ulu l.ti.Uitlt• ftlt c.• • l llin:dnr, h.u:t o;IJs 
\ 'I'I'CS 1 1 lltColll\1, 

¡\ rt. 8\' Sn11 ~~~~ ,¡h ilmrit>tt• • 
1 ~ l 'omoc tr ·. pr .i.hr 1,, Junt.l'. ' lt.tct:r 

•tll• ~·• 1 i• rult In ' 1"' ..tl.t huh1c rc11 unkn.nlv. 
2~ ll llr cu•nl.t • l1 J •ull 1 ch•l 1 ''"'In 1!11 

lll'rn.clh "· 'ic11tlhcu \ ' "' 1 ·11111• · 1 <lll ln•litutu, 
pn .1 11t.uul1 •·lllll t;, k•1 lhll •llll~ ·• <lu lu·1 l'llt.lf 
H•lc.ln• tlu lo • ll 'l'l..th···~ t I IIIU>. 

3~ Proprmer :\ la,; mismM los cambios que 
le pnrecicrcn convc:nlcnt<~s en la disciplina, ense
ñanza y admjni~tr.'lci6n de los hienas, asl como 
lo~ medios q ue jutgare oportunos para fQmentar 
el adelantamiento de los diferentes ramo~ de ins
tmcci6n. 

4~ Jlorm.1r, de acuerdo con el Decano. Pre
fecto )' Suhpl" f,·cto, los presupuc.~tos que han de 
presenUlrne: á l:ts Junta-. 

5'!' Autoriznr, dentro de lo~ l!mi tes del pre· 
r,upue-.sto aprob..1do, los ga~tos generales >' par
ticularc;. dando la debida preferencia á los de 
utilidad y necesidad común. 

6!' Rubricar lo:. libros en que se han de lle
var las cuenu.,. 

7~ Prorurar que loe¡ superiores inmediatos, 
profesores )' alumnos, cumplan con sus deberes 
y obscn·cn las disposidones reglamentarias; pa· 
ra lo cual ·. • confla i su prudencia el uso de Jos 
medios corrc·clivoo, proporcionados á las faltas. 

S':' Vigilar el buen estado y arreglo de los 
edilicios, teniendo en cuenta Jos fines á que es
tán destinado, y cuidar que cada ramo de cn
senanza. puc.Ja dis¡>oner de todo!> los elementos 
adecuados para su adelantamiento. 

9~ Procurar que exiswn registros y catá
logos exactoc; de la niblioteca, O bservatorio 
astronómico, gabinetes y oficinas de cada esta
blecimicnto, y que consten en ellos los objetos 
que se adquieran en lo sucesivo. 

1 o'!' Presidi r I<X exámenes, y, cuando falte el 
Ministro, los actos públicos que presente el Ins
tituto. 

1 1! .Cuidar que, cuando el sobrante de los 
fondos del Instituto permita costear algunas l:ie
ca.c;, é~tas ~ adjudiquen á los alumnos que más 
se distin1:uiercn por su aplicación. aprovecha
miento y loucna conc.luct:t moral. i j uicio de la 
Junt:t J:Ub>·rn.llh-a: y que Jscan pri\-ados de 
cst."\ ~ncia In~ que dejaren de merecerla. 

ll~ Sujct."lr á examen :i los que quisieren 
opt.lr á bcc 1 'co~tc.ldas r· •r las :O.t unicipalida
des 6 el G(l\Jicrno, )' C>'municar :i éstos el re
.ult.11 lo de c.<s.-1 pru1..-ba par:1 que las concedan 6 
no. public U' trimestralmente las notas sobre el 
aprovechamiento r conduct:l ele cada uno de los 
agraciados. prc.:,.¡o ~.:xnmen é informe de los pro· 
feso~ .. rl."ip~-ctivos. para que Jo¡, interesados co
llOJcan SI le~ conviene continuar costeando CS3S 
beca.c;. 

CJ C.'(:tmen de que habla esta atribución, 
o;e hará al fin Jcl primero )' Seg\!ndo trimes
lr.:, ~obre las materias estudiadas hasta la fe 
cha respectiva del nño cm curso, pudiendo servir 
por el tercero el que d.uán al ñn del año; 

1 J~ Procurar que en los estabk"Cimientos 
ugr!coJao;, apJrtados de los poblaciones, haya. un 
ecleshhtico de conocida probidad que vigile la 
instrucción religio~:t )' moralidad Jc los alumnos, 
)' un médico que se e ncargue c.lel c.::.tado sani~ 
ta rio. 

C.\PI flJLO IV. 

Drl Dmuo. 

:\rt. 9'·' El De"ano •k h E...:uela Politckni
ca ~er.\ d~gitlo ele entre lo.-. profc"'res. por la 
Junta ~-:cner.1l. Dur.1ri en ~~~ c.ugo lre:> ai\o:; 
y podrá -cr rc.:clc~ic.lo. • • 

Art 1 o. ~l,,; su-.. atribuciones.· 
1. Cuitl.tr que Jo~ prof~.."""res y al umnos 

cumplan ex.1 l.lm ntc ron ~lh deberes.. 
2':' Com l'C u el pnml'l'\l de <·ada mes. ó el 

siguit:ntc d!a Mbil. l.t Junt., tic prof1.-sores de la 
Facultutl. E~t 1 Junt.\ tom::tr.\ t·n consideración 
d t: u.nlo tic lt1 cl\!I.CJ'an "'· l.l.'lplicaciún, ('(lmpor
t.unil·nto y a<lclanto tk los alunu1e>o¡, los mt:c.lios 
nc<'~ o;arios ~ con\ e ni. ·ntc.: .. p. u.\ o;u in-.trucción )' 
tlcnuh ·"unl'"- cc,nct:rnicl\11!'> .\ "" ramo. 

,\~ l n(orm.tr mc.nstmltncllte .ti Uir«t('lr y 
.t ~~~ tlc•hidn ticmt~t• :\ loo; Junta,., <;abre el c~t.\tlo 
de 1.1 enscl,an .1 ) tk lo t]IIC e~t.\ b.lju su dircc· 
dún, 

4~ Procumr '\"l" t .11f.t r.uno tlo c:n~eilanr,\ 
1<' 11.:'·' lo"' lih'"'~ r c. l'llll¡.., thlk" nctts.\rio..-. y que 
\'1 llh .c.:n•.tl\>1 io Mtrvnómit'o, UibliC'Itc.:.:.t ~<abi 
nctc• .., an:hh n ,. de m\\ lllidnns, s~·.m cui\l.ltbs 
Ctlll l'1 de hido t. mww. 

;• l'lt '(Mr:U Wll til'l\\1'-1 d f'l'l ~r,\111<\ :11\UaJ 
ck 1'11•\'l'l\1\&,1 

h. l'1 c,j,Jir 1>('11i\'ll•llnwnh J¡, \ dnwnr'l 
:'11111.\lt: ~ )' ¡,,, tptc.• ~··prc•sc ntt•n 1'·"•' opt.lr J. ~r.\
<ll>• \ 1:11t.1 cft ( llt•('.\ltll lli\1 l JSlJ<; \TCC' d ('N• 
fe .or 111 h 11111~'11\1, 

( C.wlt'nuan~). 



hL NACIONAL. 

lli~ ISTERIO DE UAOIEND.\. 
Eoundor.- Gobernación de In provin

cia del Oro.-;\lachaln, á 6 de Abril de 
1886. 

nistran con cxactitu<l >' purer.n Nadn 
pues tendrfn que decir á US. ll. en. el ra
mo d~ Hnciendn sino e:.:i~tie~e ¡,, mcon• 
sult.l ley de desccntrali znción lhc;'ll, c¡ue 
hn venido á complicar )' th:sconc,•rtnr In 
:ldminíslración rcnlístic,l, crc.ímlolc dn< 
Seilor.:s con (acul t~des contr,\dictori:\3. 
Dicha le)•, en efecto, prohibe d que . se 
hnga g.L~lo alguno de 1.1s rc:: nt.1s provm
ciales en objetos pnra lo~ cual~ hn do:s
tinndo la mismn ley renti'IS nno1onnlc~. )' 
sincmbargo desde el d{a en que principió 
n regir c!lln, todo g¡¡s to se l~a !~echo en esta 
provintin o:on fondos provmc:anles, p~rque 
no hny rentas nacionales, y el Gobacrnu 
pnr:. subS.'Ular la infrncción de ! ~1 le)• hn 
tenido que apelnr á lns (ncultndes extr~or
dinnd;co, de mnncra que lo e¡.:tr¡¡ordann
rio ha venido á ser ordinario en e~l•l pro
vincin; y ni podi;~ ser de otro modo, pu~;S 
f.11landC1 como fnltan absohat:lmenlc rcn
tns nacionales, y debiendo hncer~e c~n~
tantemcnte lf<l$105 milltnrc:. por In mtsma 
po~ición topogrMica de lmbnbuf;'l, el Go
bierno, que por su Indo se hnll:~ en M· 
gustiosa situación, se ve fortíldO .S i s~
breponerse á In ley, ó á dejar :i 1" autora
dad polltica de estn provincin en cstndo 
de consentir talvcz que se altere In pnz 
por no tener con que eR\•inr unn comisión 
militar. Por otta parle, no lmbi.!ndose 
;1probado h3Sta ahora el R cglnmcnto ~e 
In j unta ;1dministrativn, esta no hn pod~
do ejercer sus (~¡nciones e n todn In plcm
tud legal, y U nto por omn ra:ó n como 
por la anterior se puede decir que la ley 
de descentraliución no se ha observado 
un sólo d la e n l mbabura, ni esta provin
cia, por consiguiente, h:~ pod.ido aprove
char de ningunn de las ventaJI\S que pro
bablemente se p ropuso el legislador. Ley 
que no ha de observarse es ley ex~u~da 
y por tanto inútil. La descentrnlazacaón 
fisc;1l debla ~er eq n¡i ~01\CCplo una con
secuencia del sistl!nln de Gobierno fede
rath·o, pero no establecido este :~_ntece
dente empezar por las consecuenca:IS pa
rece que es :~vnnzar un p:ISO en extremo 
ndc:lnntndo en el camino de un si~te~:J 
administrativo q ue seguramente Jam:\5 
ooovendr:í al Ecundor. Pido, por tanto, 
por mi parte, Señor Ministro, q ue se de
rogue tal _ler, y vuclv~ 4 maneja~e la Ha
cienda pubhca con un1d:1d de ;'\CC1Ón1 

ciun. d ri!Speto de todas In.~ go.rnn ti~U con
signad.,\ en l.L Caa t~ Fundamental de In 
Rcpaiblic:1, 

Entr;mdo :1hora en nmtcrin )' teniendo 
:\ 1.1 vi~ta los (Ontratos Cl'lcbrado~ con el 
Gobierno y el B.1neo de Quito, las lc)•es 
que sirwn de norma n todns lns eslipuln
ciones ci,•ill"> )' comcrcialc~. y In pnrticn
IM 1brc bnncos de ,¡misión, me veo en 
el deber de m;u1ifcstnr ,¡ V E .. en nom
bro: .Id l>íreo.:torio dc:llntern.lcional, que 
, ste no se con~idcr:t obligndo en vir
tud de lns CJitndns conve nciones;\ nmor
l izilr los billete~ del Bnoco de Q uito 
en In cnntidnd <JU<: exceda de la sumn q ue 
sus admini~tradNes pudieron emitir le
gahn.:ntc; sum,, diftrente )' mnyo r que 
1:\tc ~ti lic:Lda portlocumcntos oficinlcs que 
h.1cen p rueba plenn y por In p.l!Rbr.L res
peta lile y .\lltorizad~ del E xcmo. Sei\or 
\linistro de llacicnd.L A quien tengo la 
honr.1 de dirigirme. 

Al H. Señor Ministro de Estado en lll 
Despacho de Ha :icnda. 

Señor :-Con fecha J del mes en curso 
Y en circular núm. 21 dije lo siguiente á 
los Señores Jefes Poht\cos de mi depen
dencia: 

" Acaba de dnrse i esta Gobernación 
n\•iso de que rcc!entementc se hn introdu
cido á e:;ta capital y puesto en circulación 
una c;1ntidad de dinero en moneda chile
n:~ de cinco cent.wo~. acuñadt\ en los años 
de 1879 á 1885, con cuyo motivo me 
apresuro á llamar In atención de U. ha 
cia este particular, por cunnto el Decreto 
Ejecutivo de 7 'de Enero de t SS4 prohi
be la circulación de esa moneda. En 
consecue ncia, U . se servirá ordenar lo 
co nveniente pam q ue el Comisario de Po
licía y los T enientes Polltico~ cuiden del 
cumplimiento de la mencionnda prohibi
ción, á cuyo fin débeseles tecomendnr la 
destrucción de la moneda que fuere e n
contrad:~, para ¡¡s{ evitar perjuicios 3.1 ' 'e
c.indano y principalmente á la ci:~Se me
nesterosa''. 

Lo cunl tengo la honra de comunicar 
á US. H. para conocimiento dd Supre
mo Gobierno. 

Dios guatde á US. H.-J. F. Cor.fer<~. 

República del E cuador.- Ministerio de 
Estado e.n el Despacho de Hacienda..
Q uito, á 17 de A bril de 1886. 

S eñor Gobernador de la provincia del 
O ro. 

Aprueba el Gobierno 1:15 medidas adop
tadas por US. con el objeto de impedir 
la circulación de la moneda chilena d~ á 
cinco centavos de sacre, puesto que g unr
dan conformidad con el decreto de 7 de 
Ene ro de 1884-

Dejo as! contestado el oficio de US. 
n'? 99· 

Dios guarde á US.- Viunlf Ludo Sa-
la=~r. 

E cuador.-Goberqación de la provin
cia del Oro.- M" cha.la, á 6 de Abril de 
1886. 

Al H. Sellor Ministro de Estado en el 
Dc5p;~cho de Haciend;~.. 

S eñor :- lneludible debef' de todo ciu
dadano leal es contribuir, cada uno según 
su posición, según sus haberes, 3.1 soste
nimiento de la Patria, 3 la defensa de su 
Constituci6n y sus ley~ ; y hoy que lll 
iniquidad de malos hijos a bruma á la Ma
dre común con traidoras :~Secllanzas, de-
rr.unando en su seno amatgur:~S y tor
mentos, no es imaginable que exista un 
sólo ecuatoriano digno de ~ nombre, 
que pretenda eximirse de la ob ligación 
forzosa de auxiliar al Gobierno, represen
tante genuino de la Nación, de quien, los 
asociados que componen ésta, reciben 
protección y al)lparo, manteniendo incó
lumes sus garantías y derechos legales. 

Así que, H. Señor Ministro, no puedo 
c~r dificil lograr el fin de la inci tathoa 
~ntenida en el ~petable oficio circular 
de US. H. del 23 dc.l mes último, n~ 12, 
sobre oontTibuciónespecial de los pueblos, 
para atender ii lo; gastos de la guerra pér
fida provocada por loca ambición y sen
timientos depr:l';ado;. - Están dict:ad:.\5 
las disposicion~ previas c-onducentes al 
objeto, mientras se hace la distribución 
detallad<t en el Decreto Ejecutivo sobre 
la materia, pará proceder en scgui.da á \:1 
recaudnción de fondos. 

Por el correo próximo serán elcvad:¡s 
al DC$plcho de US. H. las listas queser
virin para In expedición de las respecti
vas cédulas. 

Dios guarde i US. H.-J. F. Cotdm1. 

República del Ecuador.-!11inisterio de 
E stado en el Despacho de Hacicnda.
Quito, á 23 de Abril de 1886. 

Señor Presidente dc:l T ribunal de Cuen
tas. 

Con feclln 13 del rue; en curso, me di
ce el Señor Gobern;1dor de l;1 provincia 
del Oro, lo que sigue: 

"Anexo i este oficio lengo la honra de 
elevar :~1 Despacho de US. n. el docu
mento con qul! el Scllor José Pérez. S:m
tander, cx-Colcctnr fisul de este cantón, 
COt."lprueba la consignación del :1lc:ance 
q ue re.:uhó en su contra según la sen
tencia refer.:.ntc i la cuenta de Enero á 
Abril de 18¡6, Muy del pso serí" que 
US. H tuviese la bcmdad de dar conoci
miento de ello á S. E. C!! T rlllunal de Cuen
tas, así pln que ~ elimine del cua.tlm de 
3lcanccs pertenecientes á ese :tño el nom
bre del Señor Pl!rez, como p:1ra que se 
ordene la cancelación de la fianu.- Dios 
guarde á US. H.-J. F. Cordero". 

Lo que tran~ribo á US., incluyendo 
¡:\ documento en referencia. 

Dios guarde á US.-Vitmu Lucio Sa
Ja::ar. 

E l ramo de p.1pel sellado con !:1 nueva 
ley que reglamenta su uso, ha d isminuido 
en rendfmicmto$1 pues siendo la mayor 
pnrte de los litigiO$ y t.ll'lnl af!cl~ por cnn
tídades q ue van de ciento i q uinie ntos pe
sos, el papel q ue antes era de _á dos re:lles 
aún en los j uzgados parroqmales, ahora 
es de á real, y adem:\s el p3pel de~ doce 
reales q ue antes se usaba en toda cupia 
de escritura que pasab il di! doscientos pe
sos, ahora se ha convertido en papel de h 
dos, con notable pc!rdida del E rario, por
que !!l de: S~ clase q ue parece correspon
derlese ha apllll:ldo ~ II~QS que rara vez 
ocurren. 

Dios guarde á U S. H.-Vicmle Pierro, 

Ba nco Internacional.-Gunyaquil, A
bril 14· de 1886. 

E xcmo. Señor Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda. 

Q uito. 
E xcmo. Señor: 

Por la comunicación q ue con fecha 3 
del mes e n curso me dirigió el Señor Ge
rente de la Agencia establecida en esa 
Capital, se h.1 impuesto el Directorio del 
Banco de todo lo ocurrido en estos días 
respecto del canje de billetes del C..'Ctin
guido Banco de Quito; es decir: de la no
ta de ese Ministerio, de 3 del presente, 
en la cual se sirve nfirmar V. E. que to
d3\•Ía se vé en manos del pueblo una can
tidad considerable de cédulas del citado 
Bnnco y que, cuando éstas d~'Sapa rezc;m 
por completo se podrá decir que el lntcr
nncional ha cumplido fiel y estrictamen
te sus obligaciones, una vc:t que es in
condicional\;¡ contrat:-o celebr!ld" con el 
Gobierno: del cxtraoio e! inmediato em
ph:o de In fuerza nrmadn para obligar á 
la Agcmc:ia á continuar en el cambio de 
billete!-; y de la protcsta formal hecha por 
sus Directores en pr~cnc.i11 y con intcr· 
vención de la autoridad pro\'lnclal cc.mtrn 
la orden gubernativa que pone al Bnnco 
1 ntcm ncional fuera de la protección de 
las leyCJ, prlvánlllllo del derecho de de
fender sus intcrc:M4 en el t<~rrcno judici:~l 
que es el único en que deben ' 'entllortc 
la., dudu y dificultade3 que se suscite n 
acerc.1 de la interpretación de los can tra
tos y de la exlo:nsión y efectos de las 
obligaciones que de elll>l\ ~e derivan. 

R epública <Id Ecuador -Gobernación 
de !:1 provincia de 1 mb~&burn.-lbarra, 18 
de Abril de 111116. 

El Olre4l.,rio del Internacional siente 
vi"-a y profundamcnle 'l!'ll i c )li\\'(\ adop
tado tal p rocedimiento contr ¿ c/ll: lllj.n,.,_. 
qut ac.'lbn de: prc• tar un serv[cio inmenso 
y positivo :~1 país y :1un al mismo Gobicr
J}fl, librando al CQm~rcio y poblacionl!ll 
dc:l in tcrl~tr, 4el c:10s en que se cncontra
b:m por el dcscr~lt•; d~) billete incon
vertible, por la falta de numerArio pJ\ra 
Sil& tranl!<lccioncs, por l:t mi~cria, la dcs
confial)~a y b;, an¡;u~ti:a con•iguicnl<:~ {\ 
unn oítunci6n uxtrc:mu y IJ);Cepcionál (¡ue 
al no tener prontutérmlno hubiera l' "c"• 
to en ínminent" peligro 1,1 p:~, y d nnlcn 
social Lo ~lente, con :mbmd3 r•lWn y 
justicia, port(lle se ha crnplt odo 1.1 (u" '''" 
armada y no la cjecutori:1 del m;~gi•lrMio 
p,ua con una in~litución fundad" al am
[!irtl Jo ¡:¡ 1~1·; y e~•o se h.• hecho pllr un 
Cobierpo c:-.ÍU.úU¡~jl)nnl, recto e! ilu~tra
do, que sabe cuant.c. importa i ~~~ perso· 
nas naturaiC5 y jurídica.,, •l' cmulrclo ' 
industria, .1\ crédito y di~nídnd de 1,, N;~-

11. Scilur Ministro de Estado c:n el OC#· 
p acho de 1 lacicnd:~. 

Scllor:-Cumplo d deber de elevar á 
ese Dt:!!pacho un informe relativo á 1:15 re n-
1M fi'!C;\k~ de cota provincia, cxpres.,ndo 
á US. 11 que cllil5 se recaudan y :~dmi-

Es un principio de derecho cor"lgnndo 
en el "rt. 1 sso del Código Civil, que en 
In interpret;lción <le lo~ contra tos debe 
ntende~e á 1.1 inte nción de los contrn· 
tnntcs más que i lo literal de la.~ p:~l a
br:IS; )' no es posibl~. suponer, ni siquiera 
consentir por un momento e n In [den de 
que el rcprc~cntarllc 'del Banco q ue fir
mó esos convcnio5, tuviera el propósito 
de aceptar In amortiznción indefinid~ é 
incondicional de los bille tes del llaneo de 
Quito. No hubier.L sido justo, ni lógico 
estipular unn obllg.1ción nbsolu tn y dcs
conociqa par¡¡ uqn ele II\S parles c¡ontra 
tantC!, cuando la otra se limitaba á cum
plir cierta.~ condiciones determinadas, de 
valor relativamente infe rior. 

E n todo contento quedan tácltnmente 
incorporada~ 1:15 leyes vigentes al t iem
po de su celebración. Ley vigente e~. 
desde el 4 de J unio de 187S,la sanciona
dn p or In Asamblea General reunida e n 
Ambnto. que prohibe á los Bancos e mi
tir billetes por un v¡¡lor qut; pase del tri
ple del capital real consignado por los 
nccionlstM. Y ni contrl\tar el Banco In
ternacional con el de Quito bajo esta res
tricción incorporada tácit:~mentc e n In 
contrata de 7 de Octubre de 1885, no pu
do obligarse á rtlcoger y amortiza r otra 
suma que la au torizada por la ley . 

Dando otm interpretación á In chl.IJsll · 
la 1 ~ del convenio celebmdo con el Su
premo Gobierno, v.cnd rfa á recaer la es
tipulación sobre un acto prohibido por la 
ley. No puede haber obligación sin unn 
ca11sa lícita, >'lo~ ;ctos que la ley prohi· 
be son ilícitos, son mof;'llmonte imposi
bles y no pueden servir de objeto á nin
gún contrato. ¿Qué acto más ilfci to q ue 
la omisión clandestina de billetes hecha 
por un Banco, con violación de In ley y 
perjuicio del público ? 

La misma cláusula citnda est-á indican
do de una manera incontesta ble la lhni
tación del canje. El Gobierno se obligó 
á suministrar al Banco In ternacional 
70,000 su ore~, t( ji1¡ t{t '!'" lstt pag ara 
lt>J billrtu dd de Qu ita, no ti tinto Na!u 
j)()T cnátl peso scg,;,t lo acordndo t!ntrc los 
Jos Bancos, siuo á uis rcnlts. Es deci r, 
que contribuía á la amortiz.nción con 
87.500 pesos, su maque corresponde á un 
real por peso y da como limi te del canje 
la cantidnd de 700,f.)OO pesos; lo que in
dica, que el representante pel Banco, el 
Jefe de In Nación y el H. Scl\or Ministro 
que intervino e n el arreg lo, lcnfnn la 
porsuasi6n de: ~uc el cambio, lejos de 
ser indefinido ó mcondlclonal, debla limi
t.1rsc á d,!!tcrminnda suma. L.' honora
bilidad del Gobie rno gamntiznb:~ la sig
nificaci6n del convenio celebrado que no 
podia extenderse más nlh\ de lo licito. 
~o e;, pues, aceptable, bajo ningún 

concepto, la ~u posición de que el Bnnco 
Internacional se haya obligndo absoluta
mente á pagar los billcles <;ircu lante,, sea 
cual fuere su número, cuando no se tra
t.1ba de un neto de bcncliccncin 6 libera
lidad, sino de llevar á efecto un negocio 
con las prllcauciooes que (\conseja la pru
dencin. 

1!1 objlllo primord ial q ue so han pro
puesto los legisladores all!<lneiona r la ley 
de Unnéo> es dar al pLiblico suficientes 
g;tr.Jntias contra 1~ emisión de billetes¡ 
es por esto qué la misma le}' obliga al 
Gobierno;\ vigilar por mcdío de sus agen
t~ las operaciones de los Bancos y en 
especial In emisión y cambio de billetes. 
Esta disposición legal bost.'lb<~ por si solo 
para poner ;t) Internacional á cubierto de 
cunlquicr temor por cxce,o ó abu~o cm In 
ct~ml~inn d~l Uo~nco de Quito. Vcín ni 
mismo tlcntpP que tolla duda r peligro 
acerca de esto, se dlslpabn ante la palnbr<L 
oliciol consigMdn en un documeruo pú
blico importante, como lo es !!l Informe 
presentado por V. E. al Congreso Cons
titucional de 1885, en el cual se fij;¡ In 
círcu)aci<~•¡ d.:! llMco de Quito, el 16 de 
J unio dd mi>ntQ :¡~o Cll In suma de 
:zs9.8.p $UCrc4, •e o:pnhrm¡¡ In aolycncia 
de este: csubh:cimiento, }'se mnnU\e$la 
que: In ncc:ión del Gobicrn<> se hnbln limi
tado .1 exigir de lo~:nnnco~ que recogicsun 
h;¡¡t11 t!ondo: le:; fue~c dnble su pnpel cir-
culante, d cn,ill~t/rs( dr In c.o·artit11d d1 
ldt utrulnt 1/1(1/SIIIIIa, )'á (ilcllll:tr la nmor
tlz.lción, p.tg,mdo lo que l e~ dcbln. En 
el 1111&1110 r 1)(1:'1111 . .l<egura que lo~ in
(Oil\'cmenle~ r 1• ·rJukws de In inconver
lil.tíllol:od <lt 1.1~ <'<'<iulns bnncarina vnn dc-
·•p.H•·cl••n<lo )' llc5.1p~rcrcr;\n por com

pleto ~o1t d tDIISfllllf~ rrfi/IJ que Iba llnn• 
co• h1ccn eh: su p~pcl y la completa ccs.'
ción de In.~ npvr.1clones de pré,tamo y 
descuento. 

~'oco tiempo dcspué~ se publicó en u\ 
mi m. 1 lj 1 dd periódico oficinl el l!s tado 

del Bnnco de Qui to en J ulio 3 1 de 1885, 
con 266.291 sucres de ci rculnción lidu
ci~~ri:~, cuyas cifrns estaban induclnblemcn
le comprobadas median tu In ¡¡sevcración 
de la autoridad que tiene c:l deber de pre
cautela r lo5 interese~ poíblieo~. 

Por consiguiente, ni celeb rar el l n t~:r
nncionnl In convención rclnth•a al canje 
de billetes, lo hi1.o con la segurid:~d que 
le daba In h:y, con In confian1.n q ue le 
in5pir:1bn el Gobierno unc.vgndo de ha· 
cerln cumplir , r no es j usto q ue se le 
compéln, ahorn á ¡mgar el exceso de bi
lletes circulantes c uyn nmort iucíón no 
pudo entrnr llcitnmcn tc en l:~s condicio
nes del contrato. Si el pueulo surre y 
se perjudic;o con e~to, no 5e c;ulpc al Jlton
co sino á quienes d irc:ctn é indirectnmen
te le hnylLII ocasionado este mal. 

A bu sos de tal nnturnlczn no pueden 
servir de objeto 11 una cstipulnción legal 
y es sobre sns autores }' no sobre el ter
coro que contmt6 de buena (e, que debe 
gravar In obligación de recoger la emi
sión excedente y png;~r la multa senaln
da por ln ley. 
Ft~ndndo en c:stns consideraciones so

licil:\ el Directorio del Banco del Supre · 
mo Gobierno, por e l respetnblc órgnno 
de V. 1!., que se su$pcnda el canje forzo
so de billetes y lodil coacción cont rn In 
Agencia de Quito; que se p ractique In 
inspección olici:~l de e,e establecimiento 
y se tome nota del n úml!rO de: bille tes 
nmortizndos que pnsn ya de 6Jo.ooo su
eres, lo que acredita que el Uanco ha 
cumplido con e xceso In ob ligacíón que 
se Impuso. 

Si no bastan las ratones expue,tas pa
rn que el Supremo Gobierno acceda;\ tnn 
justa demanda, entá blese cnto nce, la res
pectiva acción judicial, dqjose que el Ban
co use del derecho q ue le asiste pnra de
fender sus intcre11es, y que e l tribunal 
comp~tente dé su fa llo definitivo e n esta 
grave y trascendental cuestión. 

Sirva es la ocasión pRra confirmar lns 
respeluos:IS consideraciones que al H. 
Señor Ministro de Hacienda pro(e,a 

.su muy atento'}· obsecuente ser
vidor. 

Por el Banco Inte rnacional, el Dire c;
tor Ge rente, / . C. R oca , 

R epóblica del Ecu:~dor.-1\f inistcrio de 
Estado en <ll Despacho de H acienda.
Qaito, Abril :z8 de 1886. 

Sellor Ge rente del Banco I nternacion:~l. 
He recibido el estimable oljcio de fe

cha t4 del mes en c ur! O, en q ue U . 
se sirve instruirme de In co municación 
que el 3 del prc,ente le ha dirigido el 
Señor Ge rente de la Agencia cstnblcci
da en esta capital; y en que, además, ha
ce al Gobierno nlgun:IS obso1vaciones á 
los medios que empleó prora impedir se 
llevara ;\ cabo una orden que, de cum
plirse fielmente, habrla mengpaqo el jus
to crc!dito Q~l C$t.1ble)oimiento que U. di
rige, y ocasionado al pueblo y al Gobier
no perjuicios no leves q ue fué preciso 
evitar. 

No sé por q ué la adopción de medida, 
j ustas y de orden puramente ad ministra
tivo pudiera reputarse que pone al Banco 
fuera de la protección de las leyes, pri
vándole <lel d(l~eoho qe qefandcr sus in
tereses ante el Poder J udjcial. El Ejecuti
vo, por haber inte rvenido en In nego
ciación, aux iliá ndola no renunció ni le 
era permitido rcn\ln<;iar los atributos del 
poáer¡ lejos de eso, te nia que emplenr 
medios administrativos con-ducentes al 
cumplimiento de las obligaciones q ue el 
Ba nq> se impuao para con el pueblo, y 
su ejercicio evitó lns funestas consccucn
c;i;¡s de la exaltación popula r q ue, en 
casos análogos, no tio;ne freno, según lo 
enseña la histQria de lo ocurrido e n otras 
oac¡lones, 

Se me di~ que el Banco prefería q uo 
se le llame á juicio, á q ue por In coacción 
se le compela; e~tnria eso bien si se tra
tare do asuntos que ning una relnción tu 
viesen con el interés y el orden público, 
Por otra parte, si de.sconocemos que la 
nutorid;1d, bastnndo In de polici01, tiene el 
deber de amparar á los asociados nün con 
la fuerza, en c:ISos como l!slc, sentaremos 
el principjo absurdo de que muy bien 
puede un Banco lanzar por hoy millones 
de cédulas á ln circulación, y mañ~tnn ce
rrar de hc;~ho los pucrt~U del Cllmbio, has
ta q ue, después ae dos d n¡ds nllos, de
clare uno. ejecutoria que debe abrirlas. Lo 
que repugna haMa ni sentido comun, e~ 
innco:plablc:. El campo judiclnl está ex pe
dito; después de lo OCitrriqo, los jueces 
declnraran si hay rcsponsabllido.d y sobre 
quien debe recae r. El Dnnco Internacio
nal ha estado y está al amparo de 1 :~ ley, 
y el Gobierno se complace cn respetar sus 
derechos. 

innegable es el servicio q ue el Dnnco, 
cuya voz llevn U., dispensó tan to á la 
c:api tnl como á l.ns poblnciones circunve
cinos¡ y nunque vistoso el mnnto con que 
se cubre, su trnnspMcncia es tal q11e todos 
entrevoln el doble fin usufructu :~rio de In 
situneión que g11ió In ncgocinción-ln 
considcrnble dircrenci.• del activo ~ob1e 
el naslvo )' Jn uxl~nsión el!! lns oper;u:it~
n c~ bnncatin~ hncin una pltozn de nLUch~ 
import.1ncin comcrcinl.-I':ln cierto ..s ~
lo C)Ue, en lll día, abundan en el mcr<:n<lo 
lnH<fdulns fldLJciarins q~l Jl~nco J nt~:rnn
~ionnl, siendo :llll quu en Octubre de 1885 
aponn$ si lns conoc:(n unn que otr.\ po:~o
nn; }' ~1 hO}' In dlmonslón del provcoho 
no es In que los gestores de In nogooin
cióh tuvieron por objetivo, ni pueblo me
no. ni Gobierno incumbe rever el cquivo-

cado c:ílculo. T a l vez e l Ejecutivo podrla 
levnntnr su vo1. con frnnqueza, al h:1bl:~r 
de servicio1 desinteresados, si no fuor;1 q ue 
le incumbe velnr y proteger lo~ inte reses 
del proco1mín. 

A ún cuando los :1rgumcntos que U. 
expone li f.wor del Dllnco lnternnoional , 
se: harlon valer mejor para so~tencr sus 
in tereses e n o:onlrovcrain con el vendedor 
de la cattc:ra, que no con el Gobie rno, 
qu ien no tuvo ot ro movil q ue f:tcilit.'l r la 
operación nún con detrimento propio: con 
todo tmeré á la cuenta los que U. pre
senta como fondo de In m.íte ri,J, 

DisentimoR en lo de q ue el Bnnco no 
esté en el deber estric to de cambiar lo que 
excedo de 1" e misión legal. Lo está, Sc
fior Gcn:ntc, r para alirmnrlo me ru ndo 
en que ~i todo contrato legalmente c~:lt: 
brado, es una ley para los contrata ntes, 
los que el Establecimiento de su cargo ce
lebró con el Gobierno ) e l llaneo de Qui
to , le imponen el incontrovertible deber 
de cambiar todo billete de ese extinguido 
llnnco, siendo muy clam In cláusuln r!' 
del contrato entre los dos R:mcos. M as 
como se refiere á otros convenios y es lo 
pudiera sugerJr a lguna d udn. toma ré tex
tualme nte de la misma escritura la propo
sición t ~' de lo~ Señores '.iómez Valdez y 
Sfmons q ue fué aceptndn por In Junta ge 
neral de accionistas. Veamosla: " 1!:1. RAN
co INTERNACIONA L CJ. .\fDIARÁ EN Nt/
lliERARlO Ó EN IJILL~1·r.s OB ESTE DAN
CQ, LOS b i LLETES DEL B ANCO IJJ; QUI
T O, l>ANOO CINCO REA L HS I'OR CAOA 
PESO". Requerir mayor cl:~ridad es exi
gir un imposible, como es inaceptable la 
restricción que se inte nta contra el cspC
rilu y las palab ras de In proposición. Na~ 
da se ha d icho, nnda se hn estipulado so. 
bre emisiones ilegales, no obstante haber
se hablndo púb licamente entonces acerca 
de ellas. ¿Por q~ hoy se quier~ faltar á 
lo prometido y aceptado? E sto sí me pa 
rece intenta r q ue los te nedores de billetes 
queden fue ra del ampa ro de las cláusulas 
(\Ue les (;¡vorece y perjudicados los lérce
ros poseedores de bue na fe. 

Dice U., en su oi!ado oficio, que la su-' 
m a en circulacldn es mayor que la testill
c¡ada por documentos oficiales y por la 
palabra del c ncargRdo de este Ministerio; 
estoy de ello convencido , como por expe· 
rienc:ia propia y con respecto al mismo 
Banco se habrá persuadído U. de que así 
como esos documentos y e9a palabra no 
pudiero n tener otro apoyo que los da tos 
de l B;~nco, as! pa ra descubrir la suma 
on circulación ha sido meneste r que lle
gnse el caso de amortizarla, pues 1~ 
emisiones ilcgnles, es claro no dejan hue
lla en los libros del establecimiento ni 
menos figuran en los E stados .,un.sNnln: 
que se dnn á la estampa. Ahora que al 
te nedor se le hace insoportable h conser
vación hnsta de un solo billete del Banco 
de Q uito, y q ue sabe donde hnn de cam
bi;~rlos, a hora c:s, únicamente , In OC:ISión 
de conocer qué suma han lnnzado á la 
circulación las emisiones ocultas. Muy 
~·crsados fueron los señores comisionndos 
del Banco r nternncional, mucllo se fij:~
ron en los libros y tuvieron cuanta es
plicaeión requirieron, y sin embargo no 
les fué posible conocer, á punto fijo, la 
monta de la e misión, lo cunl prueba mi 
aserto y justifica el e rror que se me atri
buye. 

Me dice U., que e n los contratos ha 
de estarse mb á la inte nción que á 1:15 pa 
lab ras. Cuando In inte nción es muy c:la
ra Y está e n op~ici<in con lo liternl de las 
palabr¡¡s, es., regla es jusU y aplicable ¡ 
pero cunndo 1:~ intención y la,; pal"b ras 
guardan perfecta conformida\1, mejor di
cho cuando ést.1s son ln exacta y genui
na expresión de aquélla, esa n:gln queda 
escrita para casos en q ue sea posible su 
:~plieMión, 

R espec;to á los otros dos puntos de de
recito tampoco estamos de ncuc:rdv, y 
VQY á e¡.;prcsar en lb que me fundo. 

Dice U. : ''E n todo contrnto q ued"n 
tácitamente incorporadas las leyes vigen
tes ni tiempo de! s u celebraciÓI\ ¡ al con
tratar el B:~.nco l ntemncion;~l con el de 
Quito existió 1;¡ restricción leg:tl de no 
poderse: emitir mtís del triple del capital 
consignado por los accionistas. y como 
cSG restricc:ión ha de reputnnse incorpo
r:~da en el contrato de 1885 celebrado 
entre los dos Banco:>, es en virtud de ello. 
que no pudo· obllfl"rse á nmorti1nr otrn 
S11m11 que la nu torarada por In le)•. El 
principio es cier to¡ pero lo veo nlal ;~pli 
ando, é in;~acptabh: In consecucnc::ia. SI 
después de ese convenio, por oierto sien
do de otra nnltnul.:z~. uno de lo~ Da ncos 
cont rntant1111 se hubiC$C excedido en In 
emisión del limite legal, la aplicación de 
esa regla del derecho habrin sido po r 
completo justa, .; ineludibles lo$ cargos 
que de ella se desprendiesen. Pero en 
el C.1SO que nos ocupn no <e tra!:l de q ue, 
cdcbrildo·cl tonvenio, bnjo el imperio de 
cs-1 ley. se In hnya tmn~gn:dido ; no, 
porque c:spccinlmenlc el de Qui to, des
pués dd contmto, se ¡luso en nbsolu· 
t.l incapncidnd tle o:mitir poco ni motcho¡ 
y ni contrnrio, si lo hi7.o, el contmto fué 
no sólo pnrn no .:mitir en lo succ~i\'o, 
sino [11\f,l Cesar llOII\0 Cll cfcl.tO cesÓ Cl\ 

tócln olilAc de opcradonc<, tr ... po:<-1t11(Q 
ni lnlcruaclollal princip.lhncntc el clcb,•r 
de amortinr las eé•halt" ··n cirrnlación t 

luc~o In r~t ricdón lc¡;,ol íawuc.ld.,, no e$ 
nplic.ula .\ un B.1nco qu• par 1 tod.a ope· 
ración ac:th·,, c~pir<~, tlirc Mi, ni momen
to de pcrfcc:ciont~do .-1 contmto. 

Dije, t,uublt!n, •1ue, .\mi ver, sobre mol 
traidn cs.\ llly, cm imLc<!ptablc 1.1 con· 
secuencia. Creo que, con lo cx¡u!csto1 



q11e>l 1 •kmo<tr.l<lo ; nu oh,t.ll\1• ·"'·"Ji. 
té: ,¡ d U."ln1.~ de Quito, :ant• de •1 

qulctll ima¡:in.u que .:ckbr.ui.l ¡,¡J .·onw 
mo ron o:l lntcrnsdon.ll, ·.: J¡,¡ c'l:ccdldo 
en l.\ cnmi6n, es incuC$li••nlbk que d 
ll.tnco <¡uc le h.1 submg;uh• en u~ d< 
bcr~. h.1 tcni,Jo Y tknc el de .omoni:.u 

• lo~, 1111~ :<i ·~· bille te~ ¡m~•to- lcit·''· 
llltntc en cin:ul., .. i.~n ¡,., dcbi.tu r ,lcbc 
C.J.Oibl~riO$, cQn 1\1.1~ rnzun le ih ~.11111<'1\ 
l e: cmiti.l•l$. l .a.<~ oblig.whmc , 'eRnn .:1 
Codib'O Ci\'1 l, n.1ccn •1.: hecho.; licito.; ó 
illc:ttu$¡ )" ni po.h4 5ct d e utr.l m.1nc r.1, 
p orqth.: ~¡ de I1H .,clo" lcgnlc:< nndes~n 
umcllmenle li!.:o~ obh,:;.lclone!>, p.tri\ no 
conu;ttrl.lS se prderiri.ln Jo, iltcito~, 
ronJ~rcnse IC\• o:on•· -.uettcill~ <le de\'olr 
este • !»urdo :i 1.\ e llc,<ori,l c.k prim::i¡>il.l 
le¡:al 

Si se c.h otr¡¡ intcrpret.ll.:llln ,, 1.1 cl.tu· 
sub 1 ~ ,Jcf c."'ntr.11o he:<:' ho con el Go. 
bi~rno, dice U . \'endria. .1 n:<.;tC I h <."iti· 
pulacion sobre un .tth> prohibido por hl 
ley; >: ampliando est.l idea, e nuncia 
que al 1mpon~:~c el lhnc•> l ntern:~cion:~l 
el de~r de amortinr tod.l In emi~ión, se 
Ju.bn .L obli¡;.1do sjn c.\\1"\ J!cit.t Si en 
e:~.: ~n\'cnio '~ hub1cr.\ c::.tipul:tdo algo 
voJ.tdo por 1.1 ley, ~u :~rgumento ~crh 
irrcplio:ablc : pero no sólo no ~e ha ofre. 
cilio lo que J;¡ ley prohibe, sino que por 
C:S.l clliusub d Banco ~e: impu~o un de
ber. sobre lq.r.U, ju:r.to, ju5tísimo. n'h.d.t 
meno~ qu1. rcpar.~dor de J.t.• consccucn
üu de un abuso atroz, )" como repnra. 
dor )' ~nducentC U evitar ::¡J pltblic<> te. 
rribles result.1do~. digno de ser cumpli
do con csmcr.~d.1 e....:actitud. A s1 que, 
siendo el propósito, In mira, e\•itar un 
dAño gTa\'e, )' gen.:r.~l el motivo de ter· 
minante de cs.1 e:stipul,,cio.in, no puede 
alinnan!e que a.l imponerse el deber que 
sostengo se lo haya impuesto sin una 
causa licita. ,\1 contr.uio <:5 por d i,, el 
B.\llco h:~.,w di~no de enco mio si 1.1 co
nociú; ,. si n o ¡,, conoció, '·' fillt;¡ d e 
previsión no vicia lo .::;tipul:lllo ni puc· 
de causar irrepar.lblcs perjuicios á los te· 
nedorcs de billetes que nada han pro me
tido ni podido prometer. 

Este Minist.:rio no h:1 d escuido1do 1<~ 
vi¡;ilancin en las opcr.~ciones del B;mco 
de Quito: oportun;unente previno que 
no se reparbn di\•idend~ a los accionb
l.il..>, que se cierren 135 cuentas corrientes 
con Jos parricul::~res, no se cmit::~n mi!; 
billetes, se retiren d e l:1 circulación y se 
incincn:n lc·s que entren por pagos que 
hiciere d Tesorero n¡¡cional de l'ichin
cha ; y como mucho hinc.1pic: ...: hace 
d e los datos oñciales, repito que, .1po)'·1· 
dos en Jo; del B:mco, puesto que :i ellos 
se referían, han tenido que adolecer de 
algún. error t\.;¡ ~ quc, cu:~mlu el Go. 
bierno fonnu su con\'icción nu ;¡J sobre 
1:1 inex.1c titud de lo• E st.ldo · mensu¡¡. 
les)' otra!! fall::IS, las puntualir.ó, inmedi.l· 
um•·nl ·, .ll J ut·z de Le tra•. ihcit.mdole a 
unot pront.l y c::fic:u pcsqui .1 ~f.i· que: 
toJo, no e tnt.l, por hor, de otr.l ca-~ 
que d e que el U:mco lntcrn:~cíonnl cum· 
pla con su dcb .r, r que éste tiene clar.\
mcntc h amplilUd que nstengo, ... .,. co· 
!\a, me parece, que nadie podr.\ dudnr 
con fund.1mento. 

A primera vista el argumento dt que 
el Gobierno ~e ha compromctidll o1 con
tnbutr para el cambio con $. ¡ o.ooo, in
duce á creer que en realidad d e verdad 
se tuvo en mientes una c.:1ntidad tija, lit:· 
nada J;¡ cual debi.l cesar 1.1 l;Dn\·ersión de 
to~ bille tes; pero tal prcsuncion , ' dc..-s· 
vanc:cc con ·oto recordar que el Gobier. 
n o, pam f;ocilitar ¡,, con~um:~ción drl 1~e· 
gocio proycct.1do. tJfrcc16, .1tcnto d bn!n 
que rt5ultaba, contribuir con un 1 S OJO 

en mct;díco. El Seilor D . Climnco Go
mct Valdez, repr~nt;mt<. dd Kancr• 1 n
tcrnacional, no .:~ceptó ¡,, oft'rt.l y, par.1 
que contribuyese el Gobierno con .umn 
determinada, :.olicitl'• $ so 000, a lo cual 
acccdio el Gobierno; rle<~put' pidió <tuc 
fuesen !f. so.ooo ;, lo cui\l se defirió tam. 
bien, y como c.¡ ·i · iemprc .uctdt c:n nc· 
gocios de cntid.;~d, que no e J>OJI~Ie e,,¡. 
cularlo todo y qur, cn con ccucn~•·•· ,on 
naturafc:., f,¡c reiterada mod•lic..acwnt ~de 
una propuec t.1. cx1gió, e~tr< otr·l~ co. 
.... ~. ,~ledil!ran $ ¡oooo,yclanlcré,dd•J"Iu. 
en lo que'. convino ,¡J fin y con e ' muhvo 
figura en el contrato 1~ Ulll.l indicado 
E .. t.l, no o tra, u Jn hi•t<ui., dt lo o~nrrldo, 
y, -:n apoyt• de In que expongo, " f?do ••l 
rc~pct.lble tc~timonlo dtl Su~ot Gomtz 
V Jldtl, Lo que •" qulw fue <JI"' d Go
bicrno cuntrlbuyt rot con •umn dcrt<~, 1' 
qut· •• determinó en d contr.•to, no hubo 
ma\ Sin cmbar¡:o, quino q ur P·1m ti 
jM . t .1 cantid.td, .e hu~ic • v•m<ulu ' '11 

cutnt •• ')IlC. l1 t:mi i~n IIQ ' 1 <INI.I rh 
¡ oo,f)O() pcatt• Quf. r• 1ulto 1 1 1 ~un.trollo 
Jo , "PH , ,111c d fiuhi• rnu " ' ~tbhw• ;¡ 
un , ~u m.• d eterm10.1d • Y t 1 11 1n " 110

' 

"Of man .. r.l 'l"e ,¡ t .~ t·ml~ifttl hublc e re ,. • bl ., 1 di" 
111h.-ul•• mucho roe nur, ver J;r.l< · 

1 tOO.IY!O ~uc r< • d (}ubh rnu habrl" lt "!' o 
que l'"'l<"" 10, .f ¡o COJ y tilo, 1 de lldt 
ti IJ¡¡nco 1 nto. rn.cd r.nnl, } •·n • 1 '1 il, ' 
lO"' cit'rtn '1"' d U.1nCfJ n¡u(.o h.thrln re· 

, ' ,, 11 
dam.ulu y m<•ncn '1'" fur r.l 111< nor 1 l l 11 f ¡ J t 1 ron •••n 
ID·' 'luc· •" e 11 • ·' " r· < 1 11 

drá conmlfl."•. ftm n. 1( nt··· ,,, llll:" ¡,., 
1¡, nen , ¡rnlu.alui.rth 1~ ll¡¡m ., •

1 
>- p.tt.l 

1 1 .• 1 en ro '"" no jutgllr f"l' " ' ' u l lu" ' . 
tr.ol•· "1 "Jlrl;á 11111111" •• •·llo '""'' r 
n~ .. ' ·, . u te nor:\ '1"' drh• ltll 111• n•l· r, 

'J 1 • 1 ,,, .. ¡, unir '1 11 ""' 
Jlll< nn ' ' un r ' rt ,, 'n ,¡. ¡, ·r• ' ur 
tt l"" •l• pnnllhiiiZur •1 11 1 N 
&e lmJ•"n' n ~""''''"\'" ,,., 11

"" '1'" ·"1'
1
' ~ 1 uluult• '"'"' 

rcn ''' '''"'' t tnl<'l • ·• r 1 1 1 . 
nnn r '' ' ' '' rt ,. r•'"''' '" urru 1'"''' ... 

bll Ju I"Jr nn <UII r tl~rrdi•J' dt ,,, u 1!·' 
'{1 IIÍII 

IU tl.\llu q111: Jllll;d,l er IIIIJllll.ld\'1 ,¡ 

mahc;i,, o ne¡:ll¡;c nci,l del llllncn de Qui
to, t1enc, de ~~r rep.1r.1tl•1 por e t<, .ui lu 
<l.l~ponc: el .ltt .!31 1 dr;ol Cudigo Ch·il, 
Cierto; pero, c;om<> d lnte rn:~ciotMI "~"· 
miú 1.15 nblig.•donl ,(¡: ... ,uel, pnr ••o:to 
olemne ci ilulruntel\11> plibllco, e t.1 

cl.1ro <JIU~ le incumbe n:cug~• > ¡unor t•· 
'·" ludo~ lo ¡M pele·; ele conlinnu de que 
vengo lt.~bl.111do, ,. , d e scguith,, ~.;nt.tblar 
!lu r.:d.unu .:on1r.1 d vendedor d~:: J,¡ car. 
lera, '"'' por dolu, ~c.t por sancmmicnto 
de vicios redhlbilorio~. sc.1 por lesión, ó 
por <:uillqnier.l o tra occión le¡¡:tl que cun· 
ce¡llu:~rc r.worc..<cerlosinterc~c~ tlellJ m.:o. 
. El que rc..'Cibc provecho del tlolo ajeno, 

~~~~ser cómplice .:n .!1, cst:í oblign,lo ,, in
de mnizur él d•uio hMt.l concurrencin de 
lo que vnl{!·' el provecho, nrt ngS del 
Lodigo (i\'il, )' que el llaneo lnt.:rn.•
cion.ll se Jo h,, obtenido no ~ero~ di!Tcll 
conjctur.tr, con p.uar la atc:nciun un mo. 
mento cn que por cuantos p~.;o~ fu~ron 
1kgalnrc:nte hlnL.tdos ni mercndo en c.:du-
1"' fiduc:i .tri.l1, hnn debido ~ntrar otro 
t "In tos e n documentos po r cobr.1r, )' que 
e:..: lo>, Ctlnto que formnb.m pnrte tic 1.1 e u. 
ta.t compmdn, los habrá recibido d Blin
co lnte rnaciunnl; lo que '-'<luivale ú decir 
que ha rcportn\IO provecho del dolo aje· 
no, )" que: fl""" sobre él la oblig:~ción de 
efl.'i:luar el c.IIIJC comprcnsi1•o d el cKCC"O, 
pudiendo, eso si, repetir de la Sociedad 
.utunmu c<>n quien negoció, que, pat.llo;; 
efectos ulteriores ::~1 contrato )' para las 
¡c~pon:;.~bilidndcs d e• ivadas d c IM estipu· 
l ;~cioncs conccrtndtls con élln, sobre1•il•e 
y sobrevivirá hnsw In definitiva terminn
ción de lo pact."ldo. 

Cierto, igualmente, que el art. 5~ de la 
ley de ·~de Junio autoriu ;i ;tplicar .11 fis. 
co, corno multo, todo d exceso del triple 
del c.tpital real consignado; esto no ob:>· 
tante mc henbstenidodc poncren ejercicio 
CS."\ autorización, ¡>Orque espero tener da
to~ ciertos de 1.1 monta de los billetes emi
t ido:;, pues h:1bran tenido mucho de lige
rl!za proceder po r rumores, 5íquiera fue
sen nncidos de pe~onl\5 respetabk,;. El 
informe de Jos Visitndores n In Agenci.1, 
acentúa más el hecho; U. lo a lirma tnm
bicn, por manera que para hatcr c:fccti
va la :;.1nci6n, de quien est.-\ obligado ;i 
r.:sponder; me reservo para cuando con. 
ciU)'a c:l canje y se determino: con preci
sión el exceso. 

D l:>'cubro algun:t contradicciun en las 
razones aducidns por U : si el limi te de la 
nmortización :u:eptadn por el llaneo ln
ternncional c:s el de 700 ooo pe;c>• ¿cómo 
sustenta U , e n uno de lo~ plirr.lfos ante· 
riorc::~. que "no pudo oblib'"ll~~ :\ r<.'i:o¡::er 
y .1morti ~ar otra suma que: In :tutorizad 1 
¡>Or 1;. ley? F1 c;¡¡pit:tl del Banco o.Jc Quito 
fue de zoo.ooo pt:!!os• Goo.ooo es el uiplc 
ha~tn donde le cm pernulid•> eh;v.u In 
cmis1ón porta ley de 4 de Junio de 1 !178, 
luc:go en 1 o.>.OOO excede d i:ompronuso 
csti¡)UI.tdo por el Banco Internacional , 
luego en la contrata ;.e obli¡;ó a recoger )' 
nmortizar nmyor suma de In .1utori ad.l 
por la h:y · 

Si nlg1ln punto <tuc..-dare por contestar, 
me remito á 11 comunicacion que ~obre 
el mismo Munto dirig1 al Seilor lJon l:.n
riquc l'ombo, Gcrenlc de la • \gcncin, con 
fcchn 7 del presente, y con9t.l en ...t núrn 
z 1 o del periódico oficüll. 

Qued.mi sausfccho si J;L, ra•onr;.; adu
cidas, con otrns mñs que no ;e oc:ull.ln a 
la ptnctradón de U , hacen <tue, por su 
reconocida ilustración y probulad, orde· 
ne a. J¡¡ Agencia qne, sin demora. ni ob. 
t.ículo, r<.'jllabler.c1 el c.1mbio; puc."!i e:.o 
contribuiru eficazmente n que el pucblt> 
vueh·a tí tener confi:~nu en lo~ compro
mi,os del n aneo lntcrnnciunal. 

No concluiré sin manifestarle que el 
Gobierno, )' de ello me complazco, abri
l:" los mejore• deseo~ par., con cll E stn
blccimicnto que U dirige , )' que .,,t.l 
pronto :í a tender cuan\.1 propo,.jcimt jus
to~ y accpLJ•blt: por parte dr: c!l se 1.: hac·• 

Dio• s:uardc ,, U.- J 'ir m t. l.ttáv Sil· 
/~JIU Y 

-\'qmuM ,¡, las Ullltltri.ts Jmlllfllf(lclckrs 
f'"r d E.r{IIIO. Tri/JIItlrrltü Ctultlas • 11 ¡,, 

primtm f}lllllf•'lttl J, ,1 f111 o. 

Fum/rs. 

l\1 arzo 2 , J..n cuenta de 1.1 J\thníni,tro 
ci(Jn de: correo~ dtl Citnlon de: l'tllilco, a 
c~rgo d el St:nor Nicéforo t\ rroyo dur.mtc 
c;l ail<l de 188.¡, •ententit~dn en \'i"L' por 
In' Sctluru Mini\tro•. llur.tor Rr~f11cl Vl
nuc, '1 y VIcente Vlleri 1 .arre:1, cun d .11· 
c.mco. de: 6 lUCre• 80 ccnt.wu~ en contr.l 
rld rinden te 

Id ; . 1 .. 1 tic: ¡, , \ clmim .lfiiCIIJII 1lc fllll· 
t.1~ dd llo,plt.ll d~ J., ciutlnd de: L.ll•'"'ll 
l.·'• ,1 , o~rgo dd So tlor l r.on d• co Ccvnllo• 
llll d unh tic l llllj, llltcnri;uln t'll primer 
Ju iciu por Jo, S< Rore Mlnislr'>~ Urm Vi 
<cnt• Vltclrl 1 1rre.1 y IJo• IQr J( ,lfolcl VI 
nuo.a, ron t•l ,,Jc,IOcc clt 'J ccn ta\'u• < n 
contr.\ dd 11ndt·nt~ 

Id ul l . 1 d e lto Tc;urerl.¡ n.,,,l de ¡,, 
pru\ lnci•• th- Cnfao~r, ,¡ c.ornu eh "" ""11"· 
r jlmnn Ctc ~P" y }<11<' t\ntfln(t, (htcnn 
p ur d ''''" ti• 1 Rli. J, ·mt• nd11d., en ¡ul 
1111 r julr ll> ¡uu In, ~r 11nr•· ,\llnlllrot U"" 
t•Jr \ltr.tnd I ~K·l• y qulntlll.lll" ~.\nrh< ~. 
< '111 o J .1ft IIICC dt 7 \7 1111 re~ 10 l:t:n t.IVII 1 
t·n e 111tr.1 tlll lnt tln•lt 111< 

l•l 1 1 • •le ¡., 1 • .,,.,¡,, <h (J ,,r ~e · n<l.l 

de 1 .ttj••, .t l.lfflU tic• lu · ..,, 11nrc · h •llpc 
; .... unlllu y e,, lmiru t .onn dtlr•lllh· dollln 
rl1 IR!I •, "111< nrlntl11 '" ••t:•lntl" ¡nlcin )' 
,.,. ,. lwlclln '"" "" ~. n.... 1\llnt.tem 
l)o• t•n }u&c J u'tiniuno Hstnrtln.tn y Jo ae 

EL NACIONAl 

Marln t\lveilr, con d alcancr tfr;o 8 12 ~u. 
eres .¡o centavos en contm d e lot rinllcn· 
te• 

Id S 1 .1 de l11 mt .. n,, Tc~orc:ri.1 ,¡ c;~r 
gu de In c:Kprc . . \do• S ella re• jaramillil y 
t..1no dd 1" \le Enero al J O de Febrern de 
t 81!3, lc:nte nci.uht t·n ,tp:nndo juicio )' <'11 
r..:bcldln por In• mi· mo~ Sr:ilorc• Mini\· 
tro,, Uocto r Jo ,. J u tininno E~lupiii.ín 
)' J o~e M .~ría t\1\fc 1r, co n el .1Jcancc de !1 
• ucrc~ en contr.1 de lo~ rimlcntc:s 

l d id La de In T.:sorllrla del llosp it;ol 
de: S:~n Juan de Dio~ de In ciudnd o.Je A m. 
b.tto, ,¡ cargo del Sellar ) ose N.tvolfret r: 
desde el 1 '! df Febrero hMLA el JI de J)j. 
cicmbre de 188,¡, sentenciad/\ en vista por 
lo> Scilo re~ Mini~tros Doctor Rlllilcl Vi. 
nuezn r Vkcnto: Vlteri L1r re:1, con el al 
canee de 4 suer.:~ 92 .:cntavos en contra 
del rindllnte. 

Id. 6 L1 de In Colccturll\ fi&cal de los 
con tones de Snn llll¡:uel y Chimbo, .i car. 
gc;o del Sci\or i\'lelchor Vizuete po r el 
;ulo de 1880. sentenciada en primer jui
cio por los Se¡lorcs l\tinlsl ros Qulnti
lia.no S.inchc~ )' Doctor Miguel Egns, 
con el nlc.'\.oce d e 8 s u eres 92 ccntnvos 
en contra del rindcntc. 

ltl . 10. l,, de la misfnn Colecturla y á 
cargo o.Jcl mismo rindente por el a11o de 
188 1, sentenciado en primer juicio por 
lo~ mismos Scilores Ministros Sánchez y 
Egas, con el alcance de 82 sucre~ 87 cen· 
la\'05 en contra d el rindentc. 

Trc~611jos ti~ IDs RtvisDru. 

El Señor Carlos María Nav::IS informó 
en lns cuent::IS de la Colecturfa del Cole
ci<> de Snn Bernardo de Loja, á cargo del 
Se 11c r Doctor D:llliel T . J a ramillo duran
te el ai\o de 1882, y en la de 1::1 Colcctu· 
río fiscal del cnntón de Otavalo :i cargo 
del Sei\c.r D octor Abel V cloz desde el 16 
de Enero hasta el 21 de Mayo de 1883. 

El Seilor Vida! AI011"<1 info rmó en In 
cuentu de In Colccturfn fiscal dt los can
tones de Son 1\ligucl y Chimbo á cargo 
del Seiior Mclchor Vizuete en el año de 
1882. 

El Seilor Antonio Alarcón informó en 
la cuent,;\ de la T esorería Municip01l del 
cantón de .Guayaquil á cargo del Sellar 
Pedro Jase Noboa en el ai\o de 1883. 

El Scilor A velino Vaca PaJI:~ res infor
mó en In cuenta rc:ndidn por el Seilor Da. 
rio M D:h•iln de In Colcclurln de re ntas 
fiscales del cantón de Otavalo por el año 
de 188 1. • 

Cumtns rai6rtlas. 

L.l de J¡¡ J\dministr11ción de correo5 
de Vinces rendido por el Señor Adriano 
J Cornejo por los meses de Setiembre á 
Diciembre de 1885. 

) ..;¡tic (,t Te~orerfa Munitlpill dt:l can
tón de e \al o presentada por el Señor 
Abcl S. Trura por cl año próximo pa· 
s~do. 

L t de In Administración de correos 
del cantón de Cayambe á cargo del Se
ñor Ulpiano } E~pinosa desde el 11 de 
Febrero h;htn el 3 1 de Diciembre: último. 

¡_, d e In T csoreria Municipal del c:ln
ton lhba rendid>~ por el Senor C. J imé· 
nez por el ano de 1880. 

L1 de la Tesorcrin Municipal d~l can
tón Cayambe por el año de 188 5 o\ c:~rgo 
del Señor Adeodnto Noboa. 

Seis comunic::~cioncs con el Ministerio 
d e llncic:ndn. 

Diez v nueve 1d. con los Gobernad ores. 
Cinca· id con v:~rios empicad os. 
\'dnticuatro tltulos de e mpleados ci-

\•ilc:; que se hnn nnotado. 
Un id. milítM id. id. 
Trc~ cert ílicndos conferidc'; )' 
Do~ liquidncioncs. 
Quito, Marzo r S de 1886. 

1\1 Secre tario, Carlos át Arld<l. 
Son copla~.-EI Sub!ICcrctarío, Ca6rid 

hsus Nt/JJ,•:: 

liiXI8TEIUO llE GI'ERIU. 

a!ll como fierA~ l11unnnM y cunt¡>licmlo 
n :llgin·.nmcnte el prour.mm de llllll fk, 
dl'!ltrurcíú n y extCJrminio '1~ 11:.1 !1.1 ,.,, 
IOIIIIÍt oldD 111 dignu CoiUdiiJp el m.i1 b .1ju 
y crimin:tl rlt lo .. piroll ·l hl11)' t\lf.uo. 

l'or In c:xpne~tu cu noccr.1 l'S, 11., 1"< 
Jo an;~lhcchur"" no• hilccn 1,, .,uc rr.t 'in 
CIHHid, y nn puetlu !la tic ntro morlo, 
pm.: tu qllc tienen pu r lcm11 en 111 b nnd< 1 e 
d exterminio, el robo )' In mnt.lnl :l 

IJio~ s:unrdc ,, US. 11.-Rt)'lltrldrt ¡;¡,, . 
rt s. 

Se p11 blicú ya el JlilrlC oliéinl " <¡u e ~" 
rc ñerc In comunlcacl6n c1ue .1ntcc:edt . 

R.:poiblica tlcl Ecuador.-tomnndon. 
cia G~:ncr.1l del IJi~trito del GunraJ. 
Guaynquil, .1q de Abril de 1886 

Al 11 Setior i\Jmis tro d~· ~~~l.1<lo en d 
Ds1pacho de Gucrr.1 y M;ll'ln;¡ 

J>or c:ablcgranm liltim;uncntc rct:ibido 
del S11r, ~e ··abe q11 c r..1li~:ron del Cal1.1o 
los emi¡:r.1do., ecuato rinno' en numero de 
24 con cl•lcstino de: estadonnnc en Tun\· 
be:r:, recibiendo in~trucdonc1 del lillbus
lcro hlny Alf.1ro, quien continunbn con 
nhinco &us dilígenci,,,, para conseguir re
cursos y rcnfi¿ar la expedición que t iene 
proycctnd3. De dt."Se3r e• que 1::1 lle\'c (¡ 
cabo, porque ese hombre funesto, h:1 cau-
51\rlO y e~I;Í cauJ;mdo al país incnlculnblcs 
males, y no t.-s dudoso que In Just icia 
Etcrn:~ lu conduze.~ :11 lugar en el que de· 
be expiar sus c rímenes. A venturero vul
gar y sin más precedente~ qu~; ·u triste 
celebridad por su dc..'!lenfrcnadn nmbición 
ni oro, é l lo pagará si :.u audacia lo im
pele á hollnr nuevamente nuestm suelo. 

Dios guarde ;í US. H.-Rt;woldo F/o. 
r.:s. 

Rcpúblic."l del Ecundor.-Gobcrnación 
de la provine!:~ del Carchi.-Tulcán, Abril 
20 d e 1886. 

11. Señor Minist ro de E stado en el Dc~
pacho d e Guerra. 

Ayer á las sois d e la 01a i'lann ma rchú 
de este lugar el batallón N~ 4\' compuesto 
d e doscientos treinta y cinco hombres, 
llenos de entusiMrno; habiéndose obser
vado, que algunas esposa.'> e xa ltaban el 
ánimo de sus m:~ridos, á fin de que fueran 
á defc:ndcr la patrin, e! indicándoles, que 
si por desgrocia llegaren á descriarse, 1~ 
dcnunaiarfan i In aulorid:~d, p:om que 
sean canigndo,. Un;~ m11dre de familia 
bendíj<> :í su hijo r al riRe quu tenia en 
l:1 mnno, hncié ndole In misma recomen
dació n, y diciéndol.: t.'lmbic:n que con ~e 
rifle iba"á defender In patri:l. )' salvar su 
vidn Es tos ejemplo~. JI. St:flo r Ministro, 
sólo se \'en en ocasiones como e n la pre
sente, que ~e d efiende la más justa de J;u 
causas. T nrnbién han: pn:!>enle que v;¡ .. 

rios otros ciudndanos hnn ido :'i plegnr :'i 
la dlvi~ión voluntariamente. 

Sé que tnmbic:in hay mucho entu~ja.<;mo 
en lil> denlil< p.1rroquias, cspcci.tlmcnt-c 
en In de San Gabriel; así es que el b;¡t;~. 
llón del Señor Coronel Zarom 1 cr .. o que 
pasnr.í de las c ua trocic nt.1s plazas pedidas 
po r e l Supremo Gobierno. 

Dios g unrde i US. H-RrttHiin R1•.r.-ro. 
Sun copi:~S.-E l Sub<.ecrctario, J.,s, 

J,,..,,' liu. ; ll'tl 

XO OFIVI.\L. 

13.\NCO INTERNACIONAL 

Ocjarcmo1, por hoy. dc o•upamo~ de 
J;¡s dos últimn5 propu,;~&iones d el Fn•grn
ma r,¡cf/cal. p rogram:1 que: ha sido el ob· 
jetn de nuestro~ artículos que llcr\>an el 
titulo d~; "l'ublicaciom.~ Rwolucionr~-
• .. 1 nns , )' nos contraercmo~, c n e pre~en-

te, ,¡ expre<ar nut~tra humilt.l.: o piniun 
acer.:.1 de 1.1 cuc::;,tión q u.: hor se a¡;ita 
entre l.\" A gcnciil tld Un neo lnternacio
nnl" y él Supremo Gobierno, quien no ha 
prnmo,•itlo ltt dl~put.1, ~int> se hn limitudo 
.í oponer~e ,¡ IM preh:nsion~ d e la nnte· 
dicha .IJ."''II(i<l, In cuul ~e ha ce1lido ti las 
órdcnc~ e instruccione~ del ·•Bnneo 1 n• 
ternacioMI"; pur m:~ner.1 que nuestra~ 
·•JlrLCi.u:lon~' <e dingcn al cnunci.,uo ,..,. 
1 1bkcimic:ntn de cr~o~lilo )' no .11 l)ir.:ctn. 

Rc:publlra del Ecuador -Cnmnnd1•n· rio dt.: J.¡ ./,.;.·ttoú, ni :i tu Gerente. M•i~. 
cin Gcnl)ml del Distrito del Gu(lya~.- .111 te~ de <:n\l.lt en d f~•ndo de In cuc..-sti un, 
Gu,¡ynqnll, 1i 14 d e Abril de 1886 dircmo~ do• palabr.u acere., de lo 3ue 

t\1 JI Sei\o r Ministro d e Estado en el hemo• Jcf,Ju en clmim 1959 o.lc " Ln Nn· 
Dc'l'ncho de Guerrd y 1\tnrinn. ción'' de Gu•I>'.Utllil 

J',lf,, que U S. 1 l . se ~irva dnr cucnt.L al E~te culcgl\, ,¡ q uien tenemos ol honor 
Supremo Gobierno, tengo 1:1 honro1 de tic p1ofeMrlt: nuestro~ m~• cordliiiU sen• 
nnc '(;u il In presont.: capiM aulori~odn• timi<·ntu• pe<1unalt' de¡ a prec io y con~i · 
de lo~ pnrtc• que hn encicrczado ñ c ~t.1 der,\Cicln, ha copiado alguno~ p.lfr,ll'os tlel 
Cnmnndtlllcho G~ncr:1J el St•¡\or Curo- Informe <JU< t'l 11 Sc1\or Mmi•tra tll.' l (¡¡. 
nd J t.:ft d e O~cmc•onc• en Dnulu )' Vln. dvn<l•l p1c ·nt•• ·~\ Congr"o d~ 1885, p.í 
c1 1, r que ~e refieren ni cumb.at< con Jos n.1ftt' en In~ ·· nnl~o• lr.t~:l 1 c<\nol·cr ,., •·s t.l• 
v.u11lnlu~ que tnvn ln¡:or en ltt• inmetll.•- <lo "'" qnt•, (\ Jnion d<•l 11 !:idlor Mini~
cionu de IJuevedo el dl11 8 del <tue rige. lto, • cnr.ontrnb.\11 lt" ll.111co• dr < lt•l 

(J;¡r c¡u~ drplornr, 11. Suilor Ministro, Lopital Contr.t)•C'nlhHe .11 tll: \)1111o, thl 
1.1 muerte de v11 lluntl!ll o licialc,, t•n 1 re ,1 e nh:ndrr, bkn cl.~r.\lnu n 1< 1 

111 :, ¡.¡,,e iun", 
1 11~<1'1< 'e cuonlil 1,1 dl•l vnlcro•o é In· qnesu !'\olltnlrl h¡¡ {'{<l~t·dlt.lo, n~o1ntlo me 
tn ' pidn S.ugt•ntu l\lil)•or grolllu.•tlo Am n· nua, IIIU)' dellt~crolllc...:pr<: .u d\'.1l0r l<>t.tl 
d"u \',11flllt•r d., Jtl llri ll•ltl.l dot\l tllltrl<l, d " lno hi1le1~ 1 drcuh,nh:~ tl\tnn~< lid 
el <fll<' h.1bit•n11o rt albldo un11 lwrfll., r•n "IIIIIC<rtlt·f)nltn" , )' h'"""" <lt ha lncim• 
..t ~mnh.ot<·, d•·'t""" dgJ t rlunfu, ••r., In t .uln~, pt•ll' • d~·ut' • cll•l¡.:•no <le 1.1 d~uola 
r.uat.ollll'lll •• enviado en )lltllil d ~· o\1 01 h•· Fl•c.,l .111\lllnlo l111 ncn; .lnl\jlu ar , " 1 ·• Nn 
rldu1, J1ollol ~~~ ~Ur ¡clón 1111 Vlnn·•, lmo<•lll c¡oln" , l•lllll> ckhlol hnbl!rlo 11tcho, ~~~ <111~ 
1 ..... , Mol\ un 111111 t.\01'1•1 \' vcnlnu .o ¡.; ohl~ ·ll nf<~rnu •l• 11 1. Se''" ' lllrnlllln m> l>t>dill 
,,h,¡jn 1ln nlnJlllllll l'\COI\oll )' Ctllllo lo 1"'' tlr •k <>t ru ' .m t c•·ul~nh · I(IIC 1ld / · 1 

III•III11:Chorn •ll•p~r n , .uu lll\'lt ·l'll 1" " 1.1 . /,, " " n•n.ll •h l¡n•·uut.1cl •> ll••llcn, ' ' '.' ••• r 
n11hs:cm . •li!l du, vl•·rrut 1,, .mn.l ,. u lt•• 111 11 111 ·• t " " " " lllu o \ 1lt " .... nttllitl illl .¡, 
ti, ck h• 1ld1>t , • •· ilb.ohlnl'•'"'" ,, • lla, )' ••11 • t l .l bl•··hnh·~: ... !'lt ):llll ·,e 1Jis¡11, 11,. en 
""' d el\•njl~mu 111~• b.lrb.u o }' •hl l'j~m ICJs ~:: .. 111\ 1 17 r 1 H ele l.o ¡,.,. ck h1 llhll• 
plu, rllt '"" mur rl t ,¡ ln<ll h~ t ~~rm ,, llll ' rl.1, 1f <i .. llh 11111 ,11 h• l' i¡JJ,o¡(,o. Utn t.ldu 
h al•·• ,J.,fun~nrt·\ d••l r .u~l~tnh, '""" '"' 11, ,11• ln'i ll.mc, • o·n "• •(1\'<i.•l hl l)llli•h•n 
' lllC " llnt'HI\Ír~hn ool !\hl)'rll \ ',ltl (lll'l 1111 "}' l o1111h1u <f ltilh lo •! \' d 1'1\CUII \tolt IJIII 

' ' •l•~l111 un •IIA lll'alol, .. ni In,,¡, uhll .l pu, "•• " ''" •lllclll lltl .l\ho 1 . 1~ <IIMJII,.¡, ¡,,nt• •l• 
lt.odtin •m '1"' '" h••llnb,o, pro~ullcmlh " l.o lt l' u .t, lt• n t.I\IHu , hllpl>ll\h,\ 111111 

" la rlc c ienttt .í quinientoM pew~, )' mi\11-
" d,¡t.tll t'~illir 1 .. rc~pon,..tbilld.ld por el 
") U l~·'''" de: Cornerc1o" Y en donde dc
IJj,, c ncuntr.lt, ~ino en lo Eslodt•s y en 
fo, libro .> d e contilbilídatl, qur: .e han que
br.11ltildt• '" tli of>O'icionc.• d e IJ ley ó de 
fu l tli\ lUlO i 

J•' t fr.1ud~: c:n la l!llli,iún, cambio é inc:i. 
ntr.lciu n de 101 bilktc:JI, no puede npare
ccr, cgun lo que rc¡¡ulnrmentc sucede, 
de lu li bro~ c1ue deben 5er vi~tos y exa. 
minildos pur cl ~lini~tro de llncicnda ó 
cu.tlrtuic..r,o ot ro agente del Gobierno, pues 
por lo 011'1110 c¡ue c1 un hecho punible, 
el rc,pon "lble de c:.'e hecho tomalns pre
c.lueioncJ rkbidns p:1 ra que no sea descu
bierto )' e le impon¡¡n la rc:~pectiva pe
no E'to no lo decimos M!ICltros, Jo dice 
In historia de \()dos lo~ Dancos de emi
•i•Jn y de.~cu c nto; )'<:!.lo mismo se com
prueba con el contr.lto dt:l "Banco ln
tern;rcional", con el "llaneo d r: Quito", 
contrato que !;!: llevó i efecto dcspu65 
que Jo., n)>Qder:~doo del primero hicieron 
el axamen de In .. operaciones del segun
d o, con la ~merada dlligencln que inspi
"'" c:l m ter~ y la conveniencia personal, 
interés )' convenienci ¡¡ que ~e consultaron 
en el cont ra to al cual nos hcmos referido, 
contrato que no sc habria verificado ni 
cncontrar,e 1&.~ fraudes que dicen se han 
notado de~pub. 

Lo que antecede, no quita l:1 faculud 
que tiene el Gobierno, cu:~ndo lo estime 
nec:l-,..uio, scg1ín la ley citada, de ordenar 
que ~e forn1co arqueos de las caja.' y con
t.1bilidad de un llaneo, :i fin de poder de· 
c re ta r las pro\•idencia.s que h ley sellala, 
pero t.-sto mismo siempre que se tenga 
noticia de que, cuando menos, hay irre
gularidad ó ncgligcnci:t en l;¡ dirección y 
administmción del esublccimiento, pul:!! 
sin cstn noticia habría necesidad de ins
pi racicSn ~brenatur.d para conocer el 
fraude. Tanto en "1...1 N::~ción", como en 
otra.s publicaciones !'C dice, c.w franca y 
c.1tc..-góricamcnte, que el H. Seaor Minis· 
t ro ele llacienda hn tenido con el "Banco 
de Quito'' ~oHduundoui.u incompati· 
bies con tus oblignciones qoe la.s leyes 
Banc."lrias imponen :ti Gobierno, y ~n el 
deber de cuidar que no se defrauden los 
derechos de los tened ores de billetes. Es· 
1.: cargo, gratuito á nuo tro juici'>, por no 
te ner otr.l baso: qu .. IM consecuencias de· 
ducid:~.~ de. inexactas supo5iciones; l:!!te 
cargu, rcpetimoo, quo;d:l contestado con 
lru; pi eras olicialcs que no dt'jan duda del 
interés que ha tenido el Ministerio en la 
correcl-n ndministración del extinguido 
"Banco de Quito', como se comprende 
con In :simple lectura, sin comentarios, de 
lns prenotada.~ pieza.'>, cuy o tenor es el si
guiente: 

:'<lini!lteriu de E~t.ldo en el Despacho 
de llncienda -Quito; á 14 de Noviero. 
brc: de 188.¡-AI Señor Gcrento: del Ban-
co d.: Quito ..•........•....•••....• 
Con c::ta OC.1Sión y en uo;o de In autori
znción que tiene el Gobierno para \..¡gilar 
Jo~ Banco~. me es indispensable decir á 
Ud , de: orden ~npr(.m:l, que dumnte la 
:~ctual cri'i' mom:t.1ria, se prohibe, en lo 
ab>oluto,la compra de :1ccioncs por cucn
t;l dd mismo Han~. No se escapar.í á In 
penetración Je Utl. la circunstancia d e 
c¡uc c:l c:opital social t.'S el fondo inmediata· 
mente destinado .i l.l amortirnción de bi-
11<!1~ r que por lo 10bmo es pn:ciso eon
scn•ulo en su intc~rid:ul r proceder de 
mnncra .¡uc tengan inmediata colocación 
la.~ )'·l CQmpmdas. - Todo lo que digo á 
t.:d. promctiendomc que tc;ng:lsu inme
diato c umplimicnto.-Dios guarde ;i Ud. 
- J ·¡,., •tic Lud' S.tf,ttrlr 

MiniJt.:rio de Esta•lo en el Desp;tcho 
de Jl:lcicnda.-Quit<>, .i 19 de N,,... 
\'icmbre de 188+-·\1 Señor Gerente 
del Hanco de Quito.-Vari::IS pct'IOnt\.5 
se han o.Jirigido .~ c..-ste Dc:sp.:~cho con 
el propusito tic pedir del Gobierno que 
pongn n:mt-dio :ti nbu~o qnc, ~egún ellos, 
se esl.i pr¡¡cticando en el lhnco, con 
el hecho tlr: numtencr .1bicrtas val ias 
cucnt,,~ corrientes y hnccr ·"¡ nuga, 
t<>rin .; inefic111. J,, nwdi.tn de n: tirulo.\ bi. 
llctc:~ circulnntt:!t -11utla el Gobierno de 
¡,, ex:~ctitml dt• e•le ht-.;ho en 1.1 honor.:~, 
billdn,l de J,,, t..:.-.;onas il CU)'O cnr,....., está 
c:w est,lblr;dmicnta, }" me ha, l)rdel':ldO 
Jlf'\ll'cnir .í ty,J que <e C:\ ~te! todt> i!Cil> que 
pudiera o.:;ulonar la~ ~o~pcc:h~~ de op~ril
cionc:s •cnv~pnt~• que, <le rc~ultar dcrta~, 
pnnchin nl Gobierno en d imprcstindlble 
dcbN d< hncw dt.-ctiv., 111 rc-pon..,lbilidnd 
am\lr.IIO• Itc• cmplc:\\10, que admil\i~ltel\· 
el Jl¡¡ncn.-l.o digo ,\ Ud t<>n el ••bjclO 
1lc t¡uc los proct-.linm·n t('o' 1ld llaneo !e 
.1justen •t c.-' In prc:\'t'nc:h•u •uprc:nm.-llios 
J::lllltdC' .1 U1l. - f 't,.nlr l. ,...;(t j,,¡,,~,rr, 

\lhll\lc1iu ,¡, F tnclo en d Uttpacho de 
ll,lclcml.t -h•bt'''" JS de 1llt15 --$t•i1l'r 
licrcnl' cid llanl'(l tic Quito.-l1.1 llc.go1 
dn ;¡l c;,,nocímicnto cid Surrc•11e> G<>bicr, 
no •111c l:~.lunt.o t ~e 1\l:'tnl ha a<~>n:l .ulod,\bo 
no e\ lo• ~.:cínni •t·" <Id n o;o -l'lr•c:"ble .i 
h1• ntilidll•lc:• «JIIIl ruede 1<'11 . r t•i H.mct> en 
tuolo clt>re>\'111< .uh• - lncllldl\bkmc:llll.\ 
J,,' uut .\ ,\\ltllln l ,,,,ll qu~ te .11.1 ,le d•lt•< "' 
lt•> •I C<:III~·,,~t." tt•llllfl.l tJIIt" · .olir tlrf CIJ>l 
1 ·,',, llpc 1\WIIIn IJII<' I''JIIh·,ll<• .1 1\'IÍf.tr cf1 Jos 
t '""" u u diO• "'"' , .111\lthul i¡:u,tl 111 
nwnt" .t. 1 ú •¡ .. -·l· llia bic:IIIO, c n 11'<> del 
th r<:t hu ,¡, llhf" u:lnn ttllt k ol\llbu)'e ht 
h \ , ,, 1 ,,, J "'"'' "' 1 br~. ,, "J>llnc: ,i t., 
•ll llll' lllltr .ldtlll tld .1plt.•l ~u • rrto )' 1"'' 
¡:.ulu 1 ll U "'ll II~IIÜI ph>fllb,· l(UU 

" ·•t:·l Udw .tb •n••. •·n t .• hll\ ll¡:c:n~•·• tlu 
<\11\ 1•1 t lih' hlfln 1 .1 1 • '1""' 1bh· tic l.\ 
, .mt1li111l 111" ll1 t;•'"· .1 Íl\\'llllr "' .; 11 d "=' 



ferido objeto.-Dios gunrde .:i Ud.-l'i
crtltr Luri,, Strlnt111r. 

Ministerio de Estado en el Despacho 
de 1 laciendn.- Quito, Julio ~7 de ISSs.
S~iíor Miguel Andratle v.,rg.IS.-El Go
bterno desea ten.:r sobr~ 1.1 sihtnción de 
los H11ncos de Quito y In Unión, rnñs luz 
que la que nrrojnn los Est.tdos men>unl~ 
q ue se publican en el periódico ofici;~l; y 
con este objeto. per~Mdido, por otra p:~r
te, de lns :~ptitudes r conocimientos espc
ci:~lcs de Ud. en mnteria de U:mcos, r de 
su Interés por el bien de In sociednd, hn 
tenido :\ bien comision;~rk que proct:d n, 
en asocio del Señor :\1 iguel F reile, .:i exn
minnr el Est~clo de IM C.lrtera.~ dclos men
t.tdos Dancos, la ctlidad de sus deudorc; 
(si soh·enteo; ,::i in<olventes), á \•igilar de 
que no se emitan mn; billet~ ni se hagan 
prést.lmo~ r de que~ active la cobrnnz;¡ 
de Sil~ créditos ncth·os.-EI p~triotismo 
de Ud me da fundamento pnr.t e:;perar 
neept;tr:\ esta comisión y que de su resul
tado dar:\ el correspondiente ittfomtc.
D ios gt.tnrJe ;\ Ud - l'iuntt' IA1cio s,,. 
la:::,Jr. 

l f:lt:ll oficio se p;ISÓ al Seilor ;\ligue) 
F reilc:. 

Ministerio de Est;~do en el Despacho 
de H ach:nda.-Quito, J ulio 31 de 1885.
Seilor Gerente del "Banco de Quito".
Visto en el D~pacho del Seilor l'rc;:iden
te de In Repúblic.1, el oficio en\•iado por 
Ud. en vc:int.: del mes que hor termina, 
S. E. insist<: en que se siga recogiendo con 
In mayor acth•idad posible los billetes que 
se hallan e n circulación, )' p rohibe el q ue 
se sellen los nuC\'O> billetes de á sucre y 
se l:utcen :í la drcul:~ción. Cuanto i los 
billetes, valor de un sucre. que hubiesen 
obtenido el sello de .. -ste :\l inisterio Ud. los 
m11ndar.i resen•nr h"Uil nnev<~ disposición 
del Supremo Gobicrno.- Dios guarde á 
U d.- l 'üml< Ludt> S,t/rz:. lr. 

"-tinístcrio de Estado en el Despacho 
de Hacicnda.- Quito. Agosto 19de 1885. 
- "\. los Señores ~1igt.tcl Andradc Vargas 
y Miguel Freile.- Laestimada comunica
ción enderezada por U U. con fecha 17 del 
p resente me:., me ha instruido del resul
tado de la visil.l al ·•B;~nco de la Unión"; 
y me he compl3cido de que dte se empe
ñe en recoger. diariamente sus billetes, 
después de tener cerradas todas sus ope
ractones de pré>tnmo.- U U. comprende
rán la urg<:ncia de proceder :í igualó más 
p rolijo examen de las cuentas r cartera 
del "Banco de Qui to", ora porque es ere
cidn la c."tntidad circulante de sus billetes, 
ora por<¡ u e es mayor el desprestigio que 
sobre estos pesa: de forma que el Gobier
no, sólo espera el informe de I:U. para 
atlopt>~r mc:did:t.> seri1, en onJen á poner 
á cubierto los intereses generales de la so
cic:dad.- EI Gobierno ba puesto en UU. 
su confian~. porque conocido su p.1trio
tismo r celo por t:1 bien procomunal, es. 
pera que supen•igilar:ín, con prolijo cui
dado. que «:$los c:¡tJblccimicntos de cré
d ito cumpten exactamente sus compro
mi.soi con el público.-Dios guarde á 
U U.- f'iuntc Lurio Sa/n;:ar. 

Como lo hemos lnditado: los preinser
tos documento. oficialt-1, manifiestan. 
concluyentemente, que no ha hnbido di! 
parte del Supremo Gobierno la condes
cendencia, tolerancia 6 indolencia, que se 
achaca :ú H. Señor l\linistro de Hacien
da respecto de lo!S operacione:; del "Ban
co de Quito", el Cln.l, ·;cgún estamos in
formados, inició por sr sólu '1 ~ontrato 
auc al fin se lle\·6 á ef .. ~to con el " Banao 
f nt.:rnncion;ll". eontr~t., en el cual inter
vinieron S. E. el Encargado del Poder 
E jecutivo y elll. Señor Ministro de Ha
cienda, no en provecllo del Fisco, sino 
en beneficio del an~íeho •'Ba.nro lntcr
n.1l:ional", beneficio que dió plena 4C!gt¡

ridad ii los tenedores de los billetes del 
"Banco de Quito'': de que dithos b illetes 
seri2n cambiado; según los térmlnot del 
contrOI\0. 

K,conoce "la :-lací6n" que "por índi
"caciórt del mismo Sciior :Oi ínistr~, quien 
"&..~oraba que la ci~ettlación de len bi
" lletcs {del BatJco de Quito) estaba muy 
"reducida, 5• tom6 ratón (por los apode
''rados del Banco lntcrMtional) de los 
"documenta; por COb1-:• )' O~ros Ya. 
" lotes c:orre~pondientes al , \CI.Í\'01 as! 
"como del Pa.~ivo S(fflill /¡u li/m!S,.J eon
" sidernttdo que por nttJs, las tlalam
"citmts tld S.•i111r .lfinistro y !tJs Ba
"lmucs ojidnlmmtt ¡mbliendtJs, la eir
"mlad6n tfe los bilütn t{(/ "Banro de 
"Quito" 110 potfí11 txrttlrr y ~'>Or nm/l'flrio 
"dr-~ía srr iuforior d /irs rifm.s njidala. 
" se rrübr6. aduutltJ ti r r ittratfas ÍIIS/an
" rias tfd GtJllitruo, d raJI/TilftJ que sr !t11 
"jmbliratfo m rJ mí, 192 d.: illl! f'lrl.fdi, 
"co, mtrr d Supumo Coblemtt tftl Eclla
"ti<>r )' d •· Bmtc() btl~ni~ÚtJital''. 

Si 5egún la• pal:tbras que hcmo~ co
p iado, t(:;.:tualmentc, lo• informe~~ del H, 
Señor Mini•t:o de 11 acu:nda rc~pecto de 
la ~uma i que mo,,:_,b.\n lo~ billetes cir
culant~"' del "lhn(:l) de Quito" estaban 
en tod<> de actJerd'> con lo; F.~,.~~os y lí
brel. de dicho lh nco, qué acu•3ción tu::· 
d:vJ;~ puede hacero:e >~1 Supremo Gobier
no y al 1-1 Sefíor Mini· tro de: 1 l:tcicnda? 
E , w ob .. rvaei.Sn que, á nue;tro juicio, 
~ c;trict..comenie ló¡tic.1, convence mi~ lO· 
d:wln •i ~ con i<lcr.t, como d•,bc COMÍ
derar~. que o.:n el "IJant'.O de Quito" no 
estaba compmntctHo C.lftÍtal nlguno dr: 
S. E . el Prc.o;id~n\'.: de la )(,.publica ni del 
l 1 S~llor :O.Iiniltro •le 1 l<tciencl,1, qníc11e5 
no eran ;occioni,tas ~~~ d prenotado ll:lll-

co, y mucho menos puede suponer.~c- en 
sujetos de tan altn reprcsent.td ón socinl 
y polltic.1, que se hubic.-;en pre~tmlo i 
ocultar con sus nombres, r esto por an
tojo, actos v~rdnderamente criminnle~, ó 
cunndo menos, manejos re¡nob;tdo~ pM 
In honradN r In mo ral, segun se lo~ cali · 
fic.t en "La ~ nción" y en otras defcn~i\s 
dt!l "IJ,\nco l nle rnaciOtl nl". defensa< de 
!:t.~ cuales p:t.'-'lmo.; :1 ocupnrno~. nntcpo
ni¡ndo que co11 lo que: vamos .i decir que
daron contestado~ los otros cargos del 
dinrio en refcrencin. 

L'l denuncia hechn ;~l Scrior Gobe rna
dor de Pichincha de que 1.1 "Agencin del 
Oílnco Internacional" habfn pu~to en cir
culocion los bilh;tcs del "lkmco de Qui
to", dió origen;\ que el Minis terio de li.\
ciendn ordenara ~ dichr~ Autoridad el 28 
de M:~r&o ultimo, In \'isit.l ¡\ ac¡ud esta~ 
blccimiento, imponi.!ndnle el deber de P·'· 
S.lf, mcnsu.tlmentc, r.1xón de IM cédulns 
que se siga amorti~nndo. Refiriéndose 
el Sel1or Gerente del Directorio d.: la 
Agencia, á In prcindic.1d.l denuncia. soli
citó se mandara. por el Supremo Gobier
no instruirclsumariopar.l descubrir quie
nes eran los r~>S.pOn$abl~ de lo. ..:.thunnia, 
segun npM<.'CC del oficio de 20 del mismo 
mes de MM7.o, ~n cuyo líltimó di>~ s.: rd
ter.S por el Mini~terin, qu~ ~e efectúe l'l 
mas pronto poiible la vi ,itn que se habb 
ordenado, porque on oficio marc.1do con 
el ntim. 92 le comunicab~ el Seiior Go
bernador de lmbabura, que c:irculab:1 en 
[b;~rr::~ In not.icia de que el "Banco 1 nter
nacional'' no c:ambiaba y.1 los billetes del 
de "Qnito". Esta es In hi5torin d.: In or
den de \'isita, comunicada, no solirit.lda, 
como se ha dicho por In "Agcnci3 del 
Bnnco Internacional". 

E n cuanto :\1 resultado de la vi~ita en 
referencia, no aparece, segtín lil diligencia 
que se registra en d n\' 2 16 de este pe
riódico, que el "B:utco lntcrnac:ional" hu
biese cambiado. ó recogido por el valor 
de $. 6oo.ooo, lo:; billetes del "Banco de 
Quito", que es lo que se ha alegado. prin
cipnlmente, por In Agencin del Interna
cional, pa.ranegarse á continuar el c;unbio. 
Decimos esto, porque tal cOI\SCcuencia In 
deducen de In estipulación 7~. del :teto so
lemne del 7 de Octubre de lSSs. Pero 
qué dice esa estipulaciÓI\ ? "Que en aten
"ción á los plato5 que se dan al Supremo 
"Gobi~:rno para el pago t.le los $. 70.000 
"el " l'hnco Internacional" no cambiará 
"sino $. 100.00:> mensuales, or.1 en dine
" ro, on en sus billetes, ora en letrns so
"brc: Guayaquil''. Y podr:í deducirse de 
aquí. que hay cantidad determinada para 
la :~morti zación de los billetes del "Banco 
de Quito", c.'tntidad de la cual no puede 
obligársele :S. pasar a l "Banco Interna
cional". 

Es verdad que dicho Dnnco tendría 
mucha razón ~i se le e'<igicra por la (uer
z;¡ cambiar, mensualmente. un céntimo 
más, fu era de los $. 1 oo.ooo, pero no en· 
contramos razón alguna para conceder 
que su obli~ación con lo.; tencdorcl de 
bill<:tesdel '.Banao de QJitlJ'', U:npinó 
habiendo c:~mbiado lo~$. 6oo.ooo que di 
~ están recogidos. En efecto, 11.-cmos en 
la c!:S.usula 1 :'- del "Convenio entre: los 
"Bancos In tcrnncional y de Quito que el 
"primero se obliga á cambiar los billetes 
"del segundo, por el setenta y cinco por 
"ciento del valor que rcpresenh:n", obli~ 
1\aqión que, según apnrecc, no ti-::nen .:an
ttdad delcrmlnada¡ y 1~ tí nito que se ex
pres;~ en la cláusula 4~ es: "que un :uon
"cicSn á los plv.o; que se han concedido 
"al Supremo Gobierno para el pago dc:l 
"quince porcientocon que~stecontribu y e, 
"et "n anco 1 nternadon;~l" no c:~mbiar.l si
l'nocio¡ u¡i/ su~n:rmtttmalr:s, ora en dinc
' 'ro, 0 ra <:1) St¡S qill~\cs, ora en letras so
"bre Guayaquil". L:.su <.1411s'lla cl#rro
bora la ~típulación 7~ del contrato con 
el Gobierno, )' manifit:sta que el " Banco 
Internacional" s2 obliga á hacer un dc
~em1xll~~ de $ . IO?.O:Y.> mea~ualcs p:t.ra 
el éambio; ad es ql¡c c~te <l..:b!: ser el va
lor de los billetes d~l "Banco d.: Quito" 
qua ~~ ~mbien mtu~ualmente. sin que 
de esta cláusul:l uuca!¡¡ cleducir$e que el 
valor total del cambio no p:u:mi de los 
$. 6oo.QQO, como pretende el "Banco In
tcrnnclon:ú". por eonduqo tlt; su Agen
cia en esta Capital. 

Ya que tcnem<:tt á la ,.ista el "Conve
pio" que hemos citado, nos parece opor
tuno •tu• lq1 l~ctorc:5 de este: periódico 
sepan que en la cHusula 5~ e~qnsta: "Que 
"el "1hnco de Quilo" h'l endos~do lo
"cj()$ $US créditos al "13 o neo r ntern:tcio
"nal", y lo Qc~r:, ;~dem~'· a , ! todo~ los 
"bienc:,, derechos y ac.Gic.nc;.¡ ~rt~ne
"cientes al propio lhnco, c l mo lol que 
••corre.;pond:m á c>~da uno de los acéio
"nlstns, c:11 c:¡lj rl:td de tale:~. De manera 
•·que. ni el "D'lneo do Quito", ni accio
"nistn >~lguno, t ! ndrá ningún derecho~.,. 

.''brb lo~ bienes del B:utco, ni para exigir 
"los crédito~ .tal mismo, a1111 cuando rfi
"r!tos biau s tf erlditos 1111 • nllflrtt tft los 
"tfom"l"f(~s .; libros que se mlr~J.'IIIII al 
"n¡nllti<l tal'ló dtl "flmt~o lut.·rmuiollnl;" 
"purs 1'" est•· /Jauco, u rtf r/IÍI/ Í&rl t¡lu 
''A' Ira t')tr((r !tu nu lonts '1'" co11 lu.,rrm 
"ti la r ,·eup.•rndcfu ,¡, los /dr11u y 11l cob/'fl 
"il<' /111 rrldil fll". 

·-~-~. adcm.í~. en 1" ~ritura re op~c
tiv~. que el C::i.:~te del ~·O_ meo d~ Qui
to", Seftor 1>. A11rello "':.'""'''~· !'o ha 
"enclos:tdo ~ino lo! p:tgarbi y e!~;-o\,:~·u 
"que c:lltabnn en su ¡mdcr. ó 1!11 lo• jut.- · 
"¡;••dos )' tribumt)C1 de Quito; que I n~ 
"documentos d~ r. rédítr) que ~e hnll~n en 
" Latacunga, i\mbato ú otro lug:u , cr:\n 
"cedidos por los n:~pectivos ~gentl:ll, ;· 
"fJIIt si cu eual'fUÍcr t itmfJ np.lro.-irror 

EL N1\ClONAL. 

" <•fr.>¡ tfi'~I/1/UIIft>Jtft/t,•r.f ((¡/(r/OS ,.¡ llltS/11<> 
"S<'17orCt17ildttstí /1Jr s<>brt dirl1••sn¡rmtu". 

De e~tos anteccdcnt~5 hoy que deducir 
que •1 "Dnncn lntemncionnl" hn adquiri
do derecho.; ~obre ,.,,lorc!l que no constn
b.tn en lo~ li b ro~ y documentos que se 
encontr.,ban c:n el archivo del "U,mco di! 
Quito", derechos que son corrclntivo' con 
l.tlt obli¡.r;u;iones que se ha impue5lo el 
primer(l de dichos lhnco5, siendo In m.\~ 
tr.u ccndentnl rlcnquciiM el c>~mbio de los 
billete!', mnterin dt 1(1 di$puta con el Su
premo Gobierno. 

Pasemos a examinar cunnto se ha ndu
cido respecto tlcl cambio en f.wor del 
"ll:tnco 1 tlte rnacional": 

1\1 Se pretende ,o~tcncr que el 1 l. Sc-
1\0 r ~linistro de Hacienda "ha "íolac.lo 
"lo.'i de rechos que In Constitudón )' las 
"leyc~ g.uantiz>~n ni "Banco lntc rnacio
"n¡¡l". ¿ 11 'br.í violación de 1>~ Consti
tución r l .r~ h:ye~ en impedir In pcrpet r•t
cicln de hechos refractarios del .contrato 
cclcbr.tdo entre los Dancos " l nternncio
n.tl ' ' r d t: "Quito", hecho~ que Iban .í 
consumarse: con conocimiento del Gobier
no )'que hnbrlan ocnsionado perturba
cione3 en el orden público? 

z!' Que, "infringiendo las !ere.~ el 
·•Bnnco de Q11ito" había emitido en bille
" tL'S una suclm mucho nt.tyor que el tri
"l)le del ctpít.11; t¡ue e l Gobierno no ha
"b/1\ díct:tdo pr1widcncin nl¡::unn condu· 
"c;cnte a pre\•enir y cn.">tigar t.ln e~cand:t· 
")"so> abuso~". Y1 hemos dicho, que 
el Gobierno no pudo conocer, ni conoció 
el criminal abuso de haber emitido el 
"llnnco de Quito" un:t ~uma mayor del 
t riple- dt:l c.~pitnl, porque habiéndose he
cho esto dol una manera ocult.o y fraudu
lenln, los Estados, en :mnonia con los li
bros, demostraban ~iempre una emisión 
inferior ;1l que nntoritn la ley. Sin em
b:trco, dio l:~s di:1ipasicíoncs que hemos 
insert.ndo literalmente¡ )' cuando la comi
sión, nombr:tda pnr.1 e'l:lntinar las cncn
tns del Banco, descubrió ese hecho, fué 
precisamente, cuando d..:sap11recfa el de 
"Quito" y pasaba su cartero á poder del 
" interoacionnl''. ~sto libertó al prime
ro de que ¡;e dictaran providencias ;\ que 
le hacía merecedor su proceder. En 
cuanto :i los empleados lcnemo; razones 
pnm pensar que o:l H. Señor Mini~tro de: 
H;~cíenda ha e5perado que la amortiza
ción de los billetes compruebe el hecho, 
pnr.1 acu~arlos criminalmente; pue.~ l<lnt. 
11\cn hemos dicho >~rriba que la po:~ición 
social r política de su Sciiorí>~, unidn :í. su 
índole: que siempre se ha rc\'elado contr,\ 
toJo proceder inicuo, hace imposible que 
disimule hechos contrarios á In ley. 

3~ "Que se examinaron con In mayor 
"escrupulosidad por los comisionndos del 
"Banco lnt;:rn;~cional" lbs libros del de 
"Quito", )' que cerciorados aquellos Se
''lion.'S, de qu · t;\le• libros justificaban 
"que los billete; emitidos er.\n setedCJt
'·tos treinta y un mil pesos, cl>.'lendieron 
"las rc~pccth•ns escrituras públicas; y que 
"h emisión fué 1:1 primero bnse sobre In 
"cual aju$t~ lo~ contratos el "Uanco ln
"ternacional"; base perfectamente cono
"cídn por el l\l inistro Señor D. L ucio Sa· 
"lazar".- Los informes dados por los co
ntisionndos dd Gobierno, por D. 1\laria
no Calisto )' la opinhin pública q11e de
nunciabt• una erni!lión mayor de los S 
73 1.000, que aparecieron en el último 
Estado del llaneo, hicieron ~ospcchar á 
los contratistas que teñían que amortizar 
lo n¡eqas $ 8QQ.OQQ >r esto 1~ sif\lid pa, 
ra sus calculos y exigencia~; por usto los 
accionistns renunciaron el valor de sus 
accione;, y se fijó el tipo de cinco reales 
por c:~da billete. U,; comi1íonados del 
"Bnnco 1 ntcrnacionnl'', \liejos negocian
tes no procedieron de ligero, y con plena 
conciencia de lo que hacían u•ribi~Nu J' 
ftnwmm lo3 artlc:'ulos 1 '1 y 2'! di.!l contra
to con el ·•B;~nco de Quito"; contrato por 
el cunl s:: oblig1ron á reco..:er sin limi
tad.Ju todos los billetes circuJ;~ntes. 

4'i' "Que la "Agencia di!! Banco l n
"ternaclotl>~l'' amortitó en Octubre y No
"viembre mucho mis de cnalrociento~ 
"mil peso\, ya cambi~ndo en dinero los bi
'lllchB del "~aoco de Quito", ya giranrlo 
"letras sobre Guayaquil. lo:; Bst:tdos Uni
"do' y las princlpalc.' plaz!l.~ de Europ.~. 
"En lo~n¡u,~SS sl~uientu~ contlnud el clm· 
"b!Q indefinido y habiendo vi1to, con 
"sorpre:n, que amortindos ya más do 
"setccicntoll mil pesos circulaban aun in
"numerablcs billetes del "Dnnco de Oui
' 'to''. lo pu!o en conoclnllc:nlo dc:l iJGec
"torio de Guay.1quil, quien dió cnlonc~3 
"ini truc.:iones p:lr!l que In Agcndn sus
"pcndiese el cambio, mientras ~e acorda,e 
"con el Ci••lliurl\1< l:l!l ln'c~ da uno \r,'ln 
"SlccicSn que consultara ~u1 Intereses aon 
"lo1 del pueblo". Si en Octubre y No
vicmbresc nmortiz:uon mó.~de e. 400.000, 
lo i'nnr.unos. Lo que ap:lrece del infor
me publlc:ndu c11 d N~ .:atG dt> t.~>to ¡~ori6-
d ieo es. que no &e han empleado, men
sualmente, en el tiompo lr.lnscurrido los 
$. 1 OQ.QQO, que debieron dc.ltinnrsc cadn 
mes al cambio. y que ntln rust..'ln $. 2 J t 
599, por cambiar. Dcbcmo~ uotM que 
s~ c:onftllldl: la voz <111101'/i :r1r cnn 111 de 
cnmblnr, y t1ue de esta ntancr., ~ut:ncuc:n
tra In exorbitante c.mtidnd que; se s.1c.1 
c:n ' " '" crlto& f.wornblcs .,¡ "J3nnc:o ln
tern:tclo nctl". 

Lo que hny de verd ul en h1 entre \•ista 
de: uno de los Dirc(tore~ y el .\bogado 
C"' i .. ",\y,c:ncia del llaneo lnto.:rnncio
nnl", de f,, ,:::;:.1 50 hnhln on IM p~glnn.s 
6 y 7 del foll.to titui:;:Jn "lll Gobie rno 
y t>l 13:~ncll 1 ntc rn.1cional '', e~ lo , í¡:uh:n. 
te: Lo~ Directores de lu J\gencitt no 
. ólo &e opu~lcron :\ la vlsit., del Scnor 

Gobernador seg1ín consta de In comuni
cación de 23 de; Marzo, publicada en el 
n~ z 1 S de e3ta hojn, no solo ~uspendie
ron el cambio. sino que rcchnznron lo~ 
billete!! hMtn en el pago de deudM, y cc:
rracl:t~ las puerta~ del Est.,blccimiento, 
en"laron rt lo\ Scl1ores n. ~milio Honi
fn!: y Doctor D. Luis Felípc llorja para 
que hiciesen In pr<lpuesta indlcndn en d 
folh:to que hemos citado. 

mos conocer ~iquiern niRunos pormeno. 
re; del f.'\tal acontecimiento, para unir 
nuestra p;~lnbra de condolencia á las ~ 

.presione~ del duelo gencml que ha tnlu. 
tndo .\ In culta ~oclcdnd Bogolann, que 
tan debidamente supo apreciar los ~obre. 
salicntci dote~ y distinguidas prcnd.u 
del ilustre Poeta y D iplomático Chileno 

Ahoraquecst.1mosal corriente de lo qu~ 
desc.tbnmos conocer, cumplimos con c:l 
deber de cn\'iar nuc~t ro ~incero pl~ame 
.í nuest ro~ hermanos de Chile, quienes 
deploran. justAmente, el fallecimiento del 
Señor Somn, uno de los hombre;~ púhll. 
cos má$ notable.,, ~u quien todavía c~pe
rnban sus ¡;omp;otnotas nuevos y g randes 
servicios:¡ ~u pJirio, pues no contaba sino 
43 a11os de: edad y en unn vid;~ rclntiva. 
mente corta, hn inmortalizado su nombre 
en In prensa, de~dc q ue " La Voz de Chi
le" hizo conocer su~ primerru; poc~ias. 
Dt: 1864 ha.slil 1871 tlcscmpeiló e l d L-sti
no eh: Bibliotecario de In Biblioteca Na. 
cional, á snti~faccicin de sus compatriol;ls. 
En scguid;o ;e le c:onli ricS él cllll)lco de In
tendente de Aeonc:~gu¡¡, pro\•iuda en la 
cual c.Jiú un gr.ln impul•o al progreso y 4 
la prospcrid:1d de <'!'Os pueblos, in trodu
ckndo mejoras de _importancia en In agri
cultura y mine dn. J)c .pués fué llamado 
á de :empeñar h1 Sub. ecretarfa del Minis
terio do.: lo 1 nlorior¡ habiendo p;u;:rdo lue
go á ocu1nr, c:on gr.tn pupularidnd, 1.1 tri
burt? parlamentaria, tribuna c¡uc sit!ntpre 
ha stdo honrada por oradores de primera 
fucrtn. Fué :í. Hogot;Í á n:prc:sentar :í. su 
N<tcíún y á su Gobierno duran te l<l. gue
rra del Pncífico, y cunndo se p repa raba á 
dejar la que él casi ll:ut1Ó ~~~ segunda Pa 
tria, por la c.:stimaeión·quc se había c:on
quistado en tod.1s las clasts de h ~.ocie
dild, ho terminado su existe:tcin dejaodo 
\':tcante la misión de En\'iado 'E xtr:lord i
nario y Ministrv Plenipotcnciárto ante las 
trC!I replíbllcas del P lata. 

Eran lns 1 2 del dín. \'Ícrnes 2 el el pre
sente Abril, c:unndo ocurrid la entrevi,tu 
nlencionnc.ltt, en In cunl se afirmó de par
le de los Se11orcs dc:l Banco q ue In sus
pensión del cambio tcndrí:~ que efectuar
se entre lnnto ~e hiciem cualquier arre
glo, porque eran órdenes de su~ ~upcrio
re~ que tenlan que obcdeccrl.ts indef~cti
blcmcntc. 

JO:n el neto, In 1 IP• 111. que el 11. Sc1ior 
Ministro de JJ;¡eiendn se separo dt sus 
interlocutores, dicS cuenta de lo ocurrido, 
)' como el naunto era delicado S. E. d 
Vicc:president~ de In R.:ptiblica r¡ucdó ;\ 
rc$olvcrlo en el siguiente dí,l. Con l'fc;c
to, .~ las 8 a. m. del sábado, 3 de los 
corriente!;. dió In rC!llolución ncgntiva y 
ordeneS que si el Oirrctorio de In Agen
cia per;istiera en 5U temerario ompel1o 
se exigiera d cnmbio por In ruerza. Pcr
sonnlmente, expuso el ll. Se1ior :\l ini~iro 
de l lncienda, ni Sc1'ior Gerente, lo ocu
rrido; le manifestó la .1larrna publit:I~ ; y 
como nada c:on~iguiera, le eJCpr~d. que 
el c:ambio se llc\'aría á cabo por ¡,, fue r
za; as! es que, i las 12 pasó el oficio de: 
3 del presente, oficio que se regist ra en 
el n9 2 1 5 de este periódico. 

Esto es en compendio, cuanto hn pn
S.ldo con oc.'lSión de In conferencia de los 
Setiorc~ llonifnz y l3orjn, con el 1 r. Sciior 
Ministro de H acienda: y aqul debemos 
recordar que la orden comunic.'lda a l Se-
11?~ Gobcrna~or de .l:icllinchn de que se 
htc1ern una mspecc1on de las opcracio
n~, de: In "Agenc:l¡~ dol Ranco Interna
cional", pari\ ver si la existencia en pa
po! de los billetes del " Banco de Quito" 
estaba en relación con las oper.lcionc:s de 
entrada en los libros, coincidió con la so
licitud de los Directores de: dic:ha Agen
ai:t, respecto á lo primero¡ pero negando 
en lo absoluto la focu ltad de que el Go
~ierno lnspc~cionasesusopcrnciones, y na 
stdo neccS.'lfJO que las cleclnraciones to-
1\tnda$ ~c;¡brc haber puesto en circulaci6n 
lol billetes del "llaneo de Quito" les 
fuesen dcsfa\lorables, para que ll)s Seiio
rcs que componen el Directorio de la A 
gencia convinieran en el examen de sus 
libros, de los cuales aparecen en verdad 
que la existencin nornéric.'l c,;t.i canfor, 
me con la existenc:ia en especie~. 

~Cl le tacha a l 11. Soi\or Minilltro de 
Ililci<:nda de que siendo "un:~ de las par
"les contratan tes, reconociendo la probi
' 'tllld de los en1plc:ados de la "Agencia 
•·del l3nnco lnternncion:~l ", le intlm'l ~ÍI\ 
"embargo que contintíe ql e~!ljo de lo~ 
"billetes del " l l3fl<XJ de Quito". em
''pl~índose para· oblignrla, por el Gober
"nador de la pro1•incía. la fu erza pública ,, . ,. . ,, N 

St rucrc ncc.:san.1 . 1 o compr~ndemos 
en qué sentido c:l H. Señor Mini$tf<\ de 
Hacienda >' el Supr.;-mo Goblt:rno sean 
parle en el contrato que hizo el ·•Banco 
1 ntcrnncíonal" C•)n e l de "Quito'' pa
ra cambí,lr lo.> billetes Jc: éste, ó e11 

1 otros términos, p:ua hace~~ cólrgo de 
su~ c réditos, J\ e~,,~ )' Pasivos. El 
G0blerr¡~. en la cuestión de que es. 
tamo> ocupándono3, IICI hi7.o o tra cos.1 
q ue of'l'eeor un;¡ can ti dad que la hn cst..1d~ 
pagando, ;i fin de q11e, los tenedores de 
billetes no sufran una pérdida mayor que 
la del 25 "1.. Esto> tenedores son 1r1 par
te que tiene de recho para exigir el (am 
bio de sus billetes. pllrto 61'1 lhvor de la 
ot.pl 1\l• h!lee otra cos,'l el Gobierno que 
dh.pcnsarles la protección á que está obli
gado. 

E l c.;~mbio de lo., prenot~di>3 billetes 
IHI$ta su total amorti¿.1clon 110 quita ni 
ombar.1~ siquiem el derecho que ten~r.~ 
1 "B 1 t ' i" · e · anco n ernac1ona p:~rn líe-,ttc.nnr 

judici>~lmente en el sentirla que 1 1ere con. 
venir!~; ptlOS lo t1nleu que s.: quicr" Q\ ¡_ 
tar por el Gobierno, son lu; d~ órdcnl!l }' 
tr~~torno~ que sQbro\'.t:ndrían de lastimr1r 
las int~roscll Jnsta )•legalmcnlc adquiridos 
por los port..'ldores de billete~ del "Rnnco 
de Quito", A cuyos port.~dores, no ~icnclo 
las cédula~ falsific'l<hls, nnd:t 1~ intport.1 
el número y cn!idlld de: ll\S ~rntn." con que 
~~~ h:~n l:upr.ulo á la circulacíún. Tan cier
to es esto, q m: el " Dilnco lntcrn.lcioual" 
no podrá mertos de confcqr, que hi'\ o;ntt
bindo uno a:tntid;¡d ¡:an!>idtra15lt de billc
t· s quu \!unen l;¡s fnlt.tS que hn not;\dO l.t 
Agencin en In~ comunicaci<>no' que hnn 
viato la lu.e ptlbllea en cst~ mismo perió
dico. 

Diremos par.'\ concluir, que sí hubic~c 
;~lguna raz.dn para reclmnr los billete• 
que no tcng;m el 1\lllllcrq de firnms que 
prc~cribcn los estatutos, 6 que ~"'t"'' fir
ma~ fuesen de: sujct\>s no autoriudus, no 
podrla deducirse tic ~to que dcb1n ro
ohtuarsu, ~In dí•tlnoicln, uu:utt .. ~ u,;tan to-
da \'In circulando. l'r c~cindimo~ de Otra" 
ob,Qrvncione5 por no tlnr ;\ cnu c<ll torltl 
más cxh.:nslcSn de 1.1 que tiene. 

Dnclo r nJ'olombia r rn (1llllr. 
R1 cnblc:conmniccl que el Sllnnr D. Ju. 

•!! Antonio Soflla, Rnvlatlo E,¡traordin•t
riu y Ministro l'hmipotcnchrin de Chile 
en Colombh1, fallc:cl<l en Rogfll.l el 1 1 de 
Mar¡u tíltlmo. 

Nadn dljluw~. cuanclo llegó :i cst;, C:t
pitnllll funcs t.l notlcin, porq u<: ~'ipcr,lb;, • 

IXS&Ill1JIJX, 
S ITUA C IÓN DEL ECUADOR. 

La comunidad de razn, de religión, de 
~ustanoialea principios en las instituc:io 
nes, y de historia social y política d~~de 
los tiempos de la conq uista y coloniza. 
ción de estos países h~a la scparaci6n 
de 1 8JO,-comunid:~d que no ha ccs:~do 
de influír simultáneamente sobre les des
tinos de la nntigu;~ Colombia,-cs título 
más que suficicnt" parn q ue nos otupe
mos con vivo interés en la observación 
de lo que ocurr-e en In \'<:cina Repúblic:t 
del Ecuador. 

l'ero, ;~demás, Colombia tiene p:~ra 
con el Ecuador d~bcres de fratern idad 
de bu~na vecindad, y :~un de ~cguridacÍ 
p ropia. que no le e$ licito dl:1;cuidar; ma
yonn~:Jilo cuando h11y circumtancins de 
<~M logia en In <i\uación de lo. do.•. p1ú~ 
que inducen á reconocer ciertr~ solid:~ri~ 
d;~d de causa entre sus Gobiernos. Co
lombia tiene el mayor rc~pcto por In in
dependcnci-'1 y libertad del Ecuador, y 
grande }' sincero inter.:s por In pr~eri~ 
Jatl y la par. d~: c.st.l República hermana, 
que durante muchos años consecutivos 
ha sido rudamente p:-obada por muy dra
nHíticos acontecimientos. !>e ro ese mis-
11\0 respeto y ese interés nos oblig:¡n á 
mantener estricta \'igilancia para impe
dir q ue, f11cra del territorio ecua toriano, 
se concierten atentados contra el honra, 
do Gobierno que libremente se ha .jado 
el Ecuador. 

. T enemos noticias di~n3s de todo cré
d itO sobre p lonetl que ~e agi t ... n, fu en del 
Ecuador, on connivencia con los pnrt.ida
rln:S de los Generales \ ' cintemill:1 y A 1-
faro, unidos (dospulis de haber;e comba
tido con encarniz..1micnto) .:n el prop6si
lo d~: dcrroc.11 el Gobierno del Señor 
Cocunal\o y todo el orden de cosas exis
tente. Y aun se nos asegura que hay 
radicales colombianos complicados en el 
asunto, po-r un in terc.; de: partido y un;~ 
solidaridad de caus:t, fáciles de compren
der, a11nt¡ue mal entendidos. 

Se comprenderá q ue el Gobierno co
lombi:~no h:\ de guardar extrict:a y ~cve
rn neutralidad en los asunto~ del Ecua
dor, en t.anto que las bo!tilitladcs ~can 
puramente internas: por muého que de
bamos dcplor.u y CQndcuar actos tan 
oclloso¡ como );~ rcci<:nte tentativa de 
:t~c:sinnto, contra d Suiior Presidente del 
Ecuador, :wont~:cicla en Y.1guachi, y que 
fclh:ll\entc frac.'I.•Ó. 

Pero 11i en t erritorio colombiano se 
tmmru¡c: ni~, ~n c:omplicidntl con lo~ re
voluclonnrtos del 1\cundor, nue~tro ~
blt:rno ubrar i.1 con la m:ayar ~cveridnd 
pnm r.:primir y c>~Migar todo intento 6 
acto dnnino, así por 11: •ltlld un el cumpli
miento de las Tratado5 csi~tente'\, y de
bc;re• du \ cdnd.1d, como por un legitimo 
intcres de confr.tternidtul respecto del 
Gobierno y Pueblo 1>.cuatorinno~. )' en 
guarda tl1: lt tmnqullld:ad p tíblica en Ca
lombl..l Con t.~t propó~ito, ~e h:m >~dop 
taclo y 1e¡:uir.ín r~doptando las medidas 
ncc;.:,o~riiu en el F:stndo dCll Cauca y en 
el Ocpar1.1mentn n>~cion;~l tic J>,~nam:l.. 

No menos obr.1r.:i el Gobicr.to colom
bi\Ulo conforme .\ -~~ debor }' á su dcre
c:lto, en C) C.ISQ dO CJIIC, (u~ra del territo
riO ..: ;untorlftno )' tlt:l de: Colombin, ·~ si
¡:'ln 1r.1mando conspiraciones contra el 
Gobierno del l~curuJor. 

Jost. ;\1 \kl \ S.\~li'ER. 

tOQ "l.a ~hri·lh t\ U.J,;-tt.t. u•m 6:1}. 
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